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SECCION PRIMERA
Ministerio del Interior Núm. 34.875
RESOLUCION de 13 de marzo de 1989 de la Dirección General de Tráfico, 

por la que se establecen medidas especiales de regulación de tráfico 
durante el año 1989.
Por razones de seguridad vial y de fluidez de la circulación, y una vez 

publicados los calendarios de festividades de ámbito nacional, autonómico, 
provincial y local, se establece una serie de medidas especiales de regulación 
de tráfico y limitaciones a la circulación, de acuerdo con lo establecido al 
respecto en el apartado 5 del anexo 2 del vigente Código de Circulación y 
en la Orden del Ministerio del Interior de 20 de junio de 1979.

Los días inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no recuperables en 
el año 1989, conforme al calendario laboral de ámbito nacional, aprobado 
por el Real Decreto 1.550 de 1988, de 23 de diciembre (“Boletín Oficial del 
Estado” del 28), de acuerdo con la fijación de las fiestas de ámbito autonó
mico realizada por las comunidades autónomas al amparo del artículo 2.2 
del Real Decreto 1.550 de 1988, de 23 de diciembre, y conforme a las 
relaciones de fiestas locales aprobadas por las Direcciones Provinciales de 
Trabajo y Seguridad Social, son los siguientes:

En todo el territorio nacional:
—Viernes 6 de enero. Epifanía del Señor.
—Viernes 24 de marzo. Viernes Santo.
—Lunes 1 de mayo. Fiesta del Trabajo.
—Martes 15 de agosto. Asunción de la Virgen.
—Jueves 12 de octubre. Fiesta Nacional de España.
—Miércoles 1 de noviembre. Todos los Santos.
—Miércoles 6 de diciembre. Día de la Constitución Española.
—Viernes 8 de diciembre. Inmaculada Concepción.
—Lunes 25 de diciembre. Natividad del Señor.
Las fiestas de ámbito nacional:
—Jueves 23 de marzo. Jueves Santo.
—Jueves 25 de mayo. Corpus Christi.
—Martes 25 de julio. Santiago Apóstol.
Han sido sustituidas en algunas comunidades autónomas por los días 

que figuran en los anexos 1 al 52. ,
Asimismo se indican en dichos anexos los días festivos de ámbito pro

vincial y local.
En su virtud, y de conformidad con los órganos competentes de los 

Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones,

Esta Dirección General de Tráfico dispone lo siguiente:
Durante el año 1989 se establecen las restricciones de circulación que a 

continuación se relacionan:
I.® No se autoriza ninguna prueba deportiva por las Jefaturas Provin

ciales de Tráfico o por la Dirección General de Tráfico, según competa, en 
las vías públicas interurbanas que estén reguladas por la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil y durante los días y horas que se indican en el 
apartado 2.2 de los anexos números I al 52, salvo las pruebas de carácter 
internacional, siempre y cuando sean autorizadas expresamente por la 
Dirección General de Tráfico.

2.2 No se autoriza la circulación de transportes especiales por las Jefa
turas Provinciales de Tráfico o por la Dirección General de Tráfico, según 
competa, por las vías públicas interurbanas que estén reguladas por la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil y durante los días y horas que se 
indican en el apartado 3.2 de los anexos números I al 52.

3.2 No podrá circular ningún tipo de maquinaria agrícola (tractores, 
cosechadoras, motocultores, etc.) por las vías públicas interurbanas que 
estén reguladas por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil y durante 
los días y horas que se indican en el apartado 4.2 de los anexos núms. 1 al 52.

4.2 Además de los días y horas en que está prohibida su circulación en 
la Resolución de 2 de julio de 1979 de la Dirección General de Tráfico, se 
prohíbe la circulación por las vías públicas y durante los días y horas que se 
indican en el apartado 5.2 de los anexos números 1 al 52 a los vehículos que 
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transporten mercancías peligrosas que hayan de llevar paneles, conforme a 
lo prevenido en el marginal 10.500 del Reglamento Nacional para el Trans
porte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC).

5.Q Se prohíbe la circulación por las vías públicas interurbanas que 
estén reguladas por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil y durante 
los días y horas que se indican en el apartado 6.Q de los anexos núms. I al 52 
a los camiones de más de 3.500 kilos de peso máximo autorizado.

Complementariamente, las fuerzas de vigilancia de la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil, en función de las condiciones en que se está 
desarrollando el tráfico durante las horas en que está permitida la circu
lación de los vehículos afectados por estas restricciones, podrán espaciar 
su circulación, e incluso, si las circunstancias lo aconsejan, detenerla 
temporalmente.

6.9 Las restricciones a la circulación dispuestas en la presente resolu
ción se entienden sin perjuicio de lo establecido al respecto en el artículo 3.9 
de la Orden del Ministerio del Interior de 20 de junio de 1979.

7.8 Las infracciones al contenido de la presente resolución serán san
cionadas de acuerdo con lo establecido al respecto en el artículo 292 y en el 
anexo 1 del Código de la Circulación y legislación complementaria.

Madrid, 13 de marzo de 1989. — El director general, Miguel-Maria 
Muñoz Medina.

ANEXO NUM. 50

Zaragoza

1.9 Calendario de fiestas.
En la provincia:
—Jueves 23 de marzo, Jueves Santo.
—Jueves 25 de mayo, Corpus Christi.
—Martes 25 de julio, Santiago Apóstol.
De ámbito local:
En Zaragoza capital: Lunes TI de marzo y viernes 13 de octubre.
2.9 Restricciones de pruebas deportivas.
En todas las carreteras de la provincia:
—Desde el viernes 17 de marzo, a las 12.00 horas, hasta el sábado 18 de 

marzo, a las 15.00 horas.
—Desde el miércoles 22 de marzo, a las 12.00 horas, hasta el jueves 23 

de marzo, a las 24.00 horas.
—Desde el domingo 26 de marzo, a las 10.00 horas, hasta el lunes TI de 

marzo, a las 24.00 horas.
—Desde el miércoles 24 de mayo, a las 15.00 horas, hasta el jueves 25 de 

mayo, a las 24.00 horas.
—El viernes 30 de junio, de 15.00 a 22.00 horas.
—El sábado 1 de julio, de 8.00 a 15.00 horas.
—El domingo 2 de julio, de 8.00 a 15.00 horas.
—Desde el viernes 14 de julio, a las 15.00 horas, hasta el sábado 15 de 

julio, a las 15.00 horas.
—El domingo 30 de julio, de 8.00 a 15.00 horas.
—El lunes 31 de julio, de 8.00 a 15.00 horas.
—El martes 1 de agosto, de 8.00 a 15.00 horas.
—El miércoles 2 de agosto, de 8.00 a 15.00 horas.
—Desde el viernes 11 de agosto, a las 15.00 horas, hasta el sábado 12 de 

agosto, a las 15.00 horas.
—El martes 15 de agosto, de 8.00 a 24.00 horas.
—El miércoles 30 de agosto, de 12.00 a 22.00 horas.
—El jueves 31 de agosto, de 12.00 a 22.00 horas.
—El viernes 1 de septiembre, de 7.00 a 15.00 horas.
—El sábado 2 de septiembre, de 7.00 a 15.00 horas.
—El domingo 3 de septiembre, de 9.00 a 24.00 horas.
—Desde el miércoles 11 de octubre, a las 15.00 horas, hasta el jueves 12 

de octubre, a las 24.00 horas.
—El domingo 15 de octubre, de 9.00 a 24.00 horas.
—Desde el martes 31 de octubre, a las 15.00 horas, hasta el miércoles 

1 de noviembre, a las 24.00 horas.
—Desde el martes 5 de diciembre, a las 15.00 horas, hasta el jueves 6 de 

diciembre, a las 24.00 horas.
—El domingo 10 de diciembre, de 9.00 a 24.00 horas.
3.9 Restricciones a transportes especiales.
—Los mismos días y horas que los relacionados en el apartado 2.9, por 

las carreteras N-II, N-122 y N-232.
4.9 Restricciones a maquinaria agrícola.
—Los mismos días y horas que los relacionados en el apartado 2.9, por 

las carreteras N-1I, N-122 y N-232.
5.9 Restricciones a vehículos que transportan mercancías peligrosas.
En la carretera N-1I:
—El lunes TI de marzo, de 10.00 a 14.00 horas.
—El martes 2 de mayo, de 15.00 a 22.00 horas.
—El miércoles 16 de agosto, de 1 LOO a 14.00 horas.
—El viernes I de septiembre, de 8.00 a 13.00 horas.
6.9 Restricciones a camiones de más de 3.500 kilos de peso máximo 

autorizado.

En la carretera N-II: M dr¡(j.
—El domingo 26 de marzo, de 17.00 a 22.00 horas, en sentido
—El lunes 27 de marzo, de 17.00 a 22.00 horas, en sentido entra 

Zaragoza. . .j  je
—El martes 2 de mayo, de 17.00 a 22.00 horas, en sentido Madria. 
—El lunes 31 de julio, de 16.00 a 20.00 horas, en ambos sentidos.
—El martes 1 de agosto, de 9.00 a 14.00 horas, en ambos sentí os
-El martes 15 de agosto, de 17.00 a 21.00 horas, en ambos sen d
—El domingo 15 de octubre, de 17.00 a 21.00 horas, en sentido
—El domingo 10dediciembre.de 17.00 a 21.00 horas, en sentido 

(Del "BOE"núm. 64, de fecha 16 de marzo de 198 ■)

SECCION TERCERA 
r ic

Excma. Diputación de Zaragoza Num '
Esta Corporación provincial, en sesión plenaria celebrada el 28 de 

de 1989, acordó aprobar los pliegos de condiciones que han de rdoray 
concurso convocado para contratar el suministro de una motonive 
una excavadora para Recursos Agrarios, conforme a los P de| 
condiciones técnicas redactados por el señor ingeniero-direc

losServicio. ..|¡c0
En cumplimiento de la legislación vigente se exponen al pu ^b¡|es. 

correspondientes pliegos de condiciones por el plazo de ocho t*iaSn¡nguna 
Para el caso de que durante este plazo no se presentase |a 
reclamación, por el presente edicto se convoca al mismo 
correspondiente licitación.

Las condiciones son las siguientes: vad°ra'
Objeto. Adquisición de una motoniveladora y una exc 

conforme a los pliegos de condiciones técnicas. velado1"3 
Tipo de licitación. — A la baja, 25.000.000 de pesetas la motom 

y 20.000.000 de pesetas la excavadora. , ra la
Fianza provisional. — Se establece en 500.000 pesetas 

motoniveladora y 400.000 pesetas para la excavadora. d0 en Ia
Fianza definitiva. — Será fijada de conformidad con lo estipu

Ley de Contratos del Estado y su Reglamento. meses-
Plazo. — El plazo de entrega de ambas máquinas será de ■ 

contados a partir de la notificación del acuerdo de adjudicado' •
Exposición de documentos y presentación de proposición''^a(aCión 

presentación de proposiciones se efectuará en la Unidad de o 
de la Diputación de Zaragoza durante el plazo de veinte días 
contados a partir del día siguiente al en que se cumplan yflcia* 
igualmente hábiles de la publicación de este anuncio en el1 Bo e je 
del Estado”, en horas de oficina, hasta las 13.00 horas del ú t*rn0 últir110 
plazo. En caso de que éste terminara en sábado, se entenderá d’la5 
día para presentación de pliegos el lunes siguiente. No se a 
proposiciones presentadas por correo. |ieg°s

Durante el referido plazo podrán ser examinados loSlj^(aCiónen 
condiciones y demás documentos relacionados con la presente 
la Unidad de Contratación. , de p|ieg°s

Lugar, día y hora de apertura de pliegos. — La apertura^ 
tendrá lugar en el salón de sesiones del Palacio provincial, a las 0 Jl  
del primer día hábil siguiente al en que haya terminado e 
presentación de proposiciones. , figura8

Modelo de proposición. — El modelo de proposición es e q 
final de este anuncio. t0 Garc'

Zaragoza. 5 de mayo de 1989. — El secretario general. Ern 
Arilla.

Modelo de proposición j,
Don...... . en nombre propio (o en representación de la en^cional 

con domicilio en..... . calle....... número.......y documento .....  
identidad número....... expedido en...... el día......  
manifiesta que, enterado del anuncio publicado con te 
“Boletín Oficial".....número........ relativo al........que la Excm • 
de Zaragoza, con fecha....... ha acordado celebrar Paran 
íntegramente las condiciones de los pliegos que han de regir 
formula la siguiente oferta, por la cantidad de..... (en letr - 
IVA incluido............................................................................nmoonet1*6

(Fecha, y firma del pr P

de;'el 
en v

Dip^

SECCION QUINTA________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza ene^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el deta||e p3*"^ 
de 1989, acordó aprobar con carácter inicial estudio e Gregor|t 
ámbito de la calle San Cristóbal, sin número (barrio de •
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egun proyecto instado por CEDES v visado por el Colegio de Arquitectos 
n echa 30 de noviembre de 1988. '

h abiendo transcurrido el periodo de información pública sin que se 
an^k Prescntado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda 
P^bado con carácter definitivo.

o que se hace público para general conocimiento y efectos.
de s T8023’ 5 de abril de l989- — El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

• •• El secretario general.

Tesorería Territorial 
e *a Seguridad Social

LNIDAD d e RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 4

^ubasta de bienes muebles Núm. 35.712

)aAlfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4;

instru*06 Sa*)er: Que en el expediente administrativo de apremio que se 
d^bit CSta ^n*dad de mi cargo contra la deudora Alceda, S. L., por 
apr °S de Seguridad Social, importantes 3.367.020 pesetas, más recargo de 
feCha i? y C0Stas Presentadas, en junto 4.060.415 pesetas, se ha dictado con

de mayo de 1989 la siguiente

SociairOV‘denc*a' — Autorizada por el tesorero territorial de la Seguridad 
P'edad de octubre de 1988 la subasta de bienes muebles pro
de m e a deudora Alceda, S. L., embargados por diligencia de fecha 30 
Contrad° Cn Procedimiento administrativo de apremio seguido
de ¡Un- lcba deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 6 
Recaud° de l989’ a *as **'^ horas, en las oficinas de esta Unidad de 
obsérv aC1Ón Ejecutiva (sita en calle Costa, 1,4.9, centro, de esta ciudad), y 
*^8,139 SC en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 
sistenr a 140 de* Regimentó General de Recaudación de los recursos del

N de la Seguridad Social.»
erhbartl^UeSC eSta Prov’dencia a la deudora y al depositario de los bienes 
acnct,, , Os y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 

usElumbrada.
deseen ?UmP’'m'enl0 de dicha providencia se advierte a las personas que 

•citar en dicha subasta lo siguiente:

se detall^Ue *°S b'enes embargados a enajenar son los que a continuación 

^ació6 * a am‘dn marca “Pegaso”, modelo 1.065, matrícula Z-9860-E. 
Lot 400 000 Pesetas, y tipo de subasta, 400.000 pesetas.

TasacjA m^ea'^eg350”. modelo 1.083, matrícula Z-4748-E.
Tota'i’ 600 000 Pesetas, y tipo de subasta, 600.000 pesetas.

Pesetas** Tasac*dn> 1 000.000 de pesetas, y tipo de subasta, 1.000.000 de 

Teresa 1 ^kC *0S b’enes se encuentran en poder de la depositaría doña María 
‘Pterese 3barta Sancho, y podrán ser examinados por aquellos a quienes

3 q n ca**e Navas, núm. 34, de Zuera (Zaragoza).
*janza ■ ] UC l°do **c*tador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
en firi^a menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
^•nate6 en *a csorer*a s*los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del 
res Peri'u,ln perju*c*° de la responsabilidad en que incurrirán por los mayo- 
^judicac^ó05 qUC Sobre e* 'mPorte de *a fianza origine la inefectividad de la

4.9 n'
$e admitirán posturas que cubran los dos tercios del tipo de subasta.

5.e
Abasta 
n‘endot

। Que desde la fecha de este anuncio hasta la celebración de la
1 Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, conte- 

gandc^en e* m'SIP0 fotocopia del documento nacional de identidad y entre- 
e* apanV813 °^c’na' junto a aquél, el importe de la fianza a que se refiere 
d°s Por 1 °MerCer0 de* Presente anuncio. Los pliegos se conservarán cerra- 
desPués d ^Csa y serán abiertos en el acto de la subasta, inmediatamente 
ho se da a celebrarse las pujas a la llana, advirtiéndose expresamente que

6.9 q  °Pc*dn a nuevas pujas una vez abiertos los pliegos.
PaRo a» । UC *a subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace el 

7 Q °s descubiertos.
*°s biene^UC C*rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
S'l° consf ° dentro de l°s cinco días siguientes, la diferencia entre el depó-

8.9 *tUldo Y el precio de la adjudicación.
^cen .C los Ecitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

¿'"«Wad de cederá un tercero.
^Ucion^116 C? e* caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
durante t °S b*6068 en primera o segunda licitación, se celebrará almoneda 

10. q S lres d¡as hábiles siguientes al de la últimación de la subasta. 
h'Potecaf UC serv’rá de notificación de la subasta a la deudora, acreedores 
ed*cto en terceros poseedores, en su caso, el anuncio del presente 

d Boletín Oficial de la Provincia.
^rc8°rio SaHn *' may° de *989. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Pacific Architecs and Engineers Inc.
(Base Aérea de Zaragoza) Núm. 21.451

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Pacific Architecs and Engineers Inc. (PAE).
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Pacific Architecs and 

Engineers Inc. (PAE), de la Base Aérea de Zaragoza, suscrito entre repre
sentantes de la empresa y de los trabajadores el día 6 de marzo de 1989, 
recibido en esta Dirección Provincial en fecha 14 de marzo, y de conformi
dad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores 
y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro de convenios 
colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 21 de marzo de 1989. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

ARTICULO 1.- OBJETO.-

El presente Convenio regula las relaciones entre la Empresa PACIFIC 
ARCHITECTS AND ENGINEERS, INC. (PAE) y los trabajadores incluidos en sus 
ámbitos personal y territorial (Art. 3 y 4) y se aplicara con preferencia 
a lo dispuesto en las demás normas laborales.

ARTICULO 2.- NORMA SUPLETORIA.-

En lo no previsto en el presente Convenio se aplicaran las 
disposiciones legales del Estado, incluyendo el Estatuto de los 
Trabajadores, la Ordenanza Laboral de la Construcción, o normas legales 
que las substituyan, que tendrán la consideración de normas supletorias.

ARTICULO 3.- AMBITO TERRITORIAL.-

El presente Convenio afectara al centro de trabajo que actualmente 
tiene la empresa PAE en el recinto de la Base Aerea de Zaragoza, asi como 
a los que pudieran establecerse en un futuro dentro del ámbito territorial 
de la provincia de Zaragoza, con expresa excepción del centro de trabajo 
ubicado en El Frasno-Inoges por contar, en la actualidad, con Convenio 
privado de centro de trabajo.

ARTICULO 4,- AMBITO PERSONAL.•

4.1 El Convenio afectara a la totalidad del personal que compone la 
plantilla permanente de la Empresa sujetos a las leyes laborales españolas 
que sean aplicables, que prestan sus servicios a la misma en Zaragoza, con 
las excepciones siguientes: „

4.1 .a El personal directivo al que hacen referencia los 
Artículos 1.3.c) y 2.1.a) de la Ley 8/1980 de 10 de Marzo, R.D. 1382/1985 
de 1 de agosto, y todos aquellos cargos‘técnicos y administrativos de 
nacionalidad estadounidense acogidos a las previsiones de los Convenios de 
Amistad, Defensa y Cooperación y sus acuerdos complementarlos suscritos 
entre España y los Estados Unidos de Norteamérica y por tanto, excluidos 
de la normativa laboral española.

4.1 .b El personal con contrato de trabajo en practicas y para 
la formación.

4.1 .C El personal con contrato de trabajo a tiempo parcial.

4.1 .d El personal con contrato de trabajo eventual.

4.1 .e El personal con contrato de trabajo interino.

4.2 A los empleados con contrato de trabajo en practicas y para la 
formación, asi como a quienes se contrate con carácter eventual o 
interino, se les garantizaran las condiciones que figuran en el presente 
Convenio, con excepción de aquellas que expresamente se excluyen y 
aquellas que se relacionan con la duración y peculiaridades de sus 
respectivos contratos.

ARTICULO 5.- AMBITO TEMPORAL.-

El presente Convenio entrara en vigor, a todos los efectos, el día 1 
de Enero de 1.989 y mantendrá su vigencia hasta el dia 31 de Diciembre de 
1.989. 1 

ARTICULO 6.- DENUNCIA.-

6.1 La denuncia del presente Convenio deberá efectuarse mediante 
comunicación escrita a la otra parte con una antelación mínima de sesenta 
(60) días y maxlma de noventa (90) días naturales, a la terminación de su 
vigencia, contándose el plazo de la misma desde la fecha de recepción de 
dicha comunicación.
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6.2 La plataforma relvlndlcatlva de los trabajadores deberá ser 
presentada por el Comité de Empresa a la dirección con una antelación de 
quince (15) días laborables a la fecha de comenzar las deliberaciones del 
nuevo Convenio. De no cumplirse el plazo establecido en este párrafo, 
las negociaciones del convenio no comenzaran hasta cumplidos los ,15 días 
laborables desde la entrega de la plataforma.

6.3 Las deliberaciones del nuevo Convenio deberán, como mínimo 
comenzar treinta (30) días naturales antes de la finalización de la 
vigencia del Convenio denunciado.

ARTICULO 7,- PRORROGA.-

Caso de no efectuarse la denuncia del presente Convenio en la debida 
forma y suficiente antelación, se entenderá automáticamente prorrogado de 
ano en ano.

ARTICULO 8.- PRORROGA PROVISIONAL.-

Si las negociaciones del nuevo Convenio se extendieran mas alia de la 
fecha de vigencia del presente, lo dispuesto en este tendrá plena validez 
hasta la entrada en vigor del que lo sustituya, en todo lo que no 
resultase modificado por una disposición legal del Estado, sin perjuicio 
de las clausulas de retroactlvidad que el nuevo pueda contemplar.

ARTICULO 9.- VINCULACION A LA TOTALIDAD.-

9.1 Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un todo 
orgánico e Indivisible y, a efectos de su aplicación practica, serán 
consideradas globalmente en computo anual.

9.2 En el supuesto de que la Autoridad Laboral competente y en su 
caso la Jurisdiccional, impidiese la vigencia del Convenio o de alguno de 
sus artículos, este Convenio quedarla sin efecto en su totalidad y su 
contenido deberá ser renegociado por completo. ■

ARTICULO 10,- GARANTIAS PERSONALES.-

Aquellos empleados que tuvieran reconocidas condiciones especiales 
que, tanto económicas como laborales, examinadas en computo anual, fueran 
mas beneficiosas que las establecidas en este Convenio para los de la 
misma categoría profesional, les serán respetadas manteniéndose con 
carácter estrictamente "ad personam", mientras no sean absorbidas o 
superadas por la aplicación de futuras normas laborales.

ARTICULO 11.- ABSORCION Y COMPENSACION,•

11.1 Las retribuciones establecidas en este Convenio, compensaran y 
absorberen todas las existentes en el momento de su entrada en vigor, 
cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las mismas, excepto el 
complemento personal extrasalarial cuyo carácter queda especificado en el 
articulo 45 del presente convenio.

11,2 Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el 
futuro por disposiciones legales de general aplicación, solo podran 
afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando, 
consideradas las nuevas retribuciones en computo anual, superen a las aquí 
pactadas.

11.3 En caso contrarío, serán absorbidas o compensadas por estas 
ultimas, subsistiendo el presente Convenio en sus propios términos y sin 
modificación alguna en sus conceptos, modules y retribuciones.

ARTICULO 12.- SUSTITUCION DE CONDICIONES.-

La entrada en vigor de este Convenio, implica la sustitución de las 
condiciones laborales vigentes hasta la fecha, por las que se establecen 
en el presente pacto colectivo, salvo lo establecido en el Articulo 2 del 
presente Convenio.

ARTICULO 13.- CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PACTADAS.-

13.1 Se acuerda que durante la vigencia de este Convenio el Comité 
de Empresa, en representación de los trabajadores, garantizan la paz 
laboral y hace renuncia expresa al derecho de huelga laboral para 
modificar las condiciones en este Convenio pactadas, siempre y cuando 
ambas partes cumplan lo pactado.

13.2 En caso de que alguna de las partes considere que la otra no 
cumpla lo pactado, el Articulo 15 de este Convenio sera utilizado para 
resolver la disputa.

13.3 El Comité de Empresa también garantiza durante la vigencia de 
este Convenio que no se producirá anormalidad laboral alguna por las 
razones expresamente prohibidas en la Legislación vigente.

ARTICULO 14.- COMISION MIXTA PARITARIA DE INTERPRETACION Y APLICACION DEL 
CONVENIO,-

14.1 Se constituye una Comisión Paritaria en el presente Convenio 
con las funciones que se especifican en el articulo siguiente.

14.2 Las reuniones de esta Comisión se celebraran a instancia de 
cualquiera de las partes y serán convocadas por escrito, al menos con tres 
días hábiles de antelación, debiendo incluir en la citación el pertinente 
orden del día.

14.3 Serán Vocales de la misma, tres (3) representantes de los 
trabajadores y tres (3) de la Empresa, designados respectivamente entre 
los representantes de los trabajadores y representantes de la Empresa.

14.4 Tanto los titulares como los suplentes de ambas 
representaciones deberán, preferentemente, haber sido miembros de la 
Comisión Deliberadora del Convenio y, en la medida de lo posible, haber 
participado también en la Comisión redactora del mismo.

14.5 Sera Secretarlo un Vocal de la Comisión, que sera nom ra 
cada sesión y teniendo en cuenta que el cargo recaerá una vez en 
representantes de los trabajadores y la siguiente entre los mlem ros 
representación empresarial.

14.6 Los acuerdos de la Comisión requerirán, para su valid®*1 
conformidad de cuatro vocales como mínimo.

ARTICULO 15.- FUNCIONES DE LA COMISION PARITARIA.-

15.1 Las funciones de la Comisión Paritaria serán las siguienc

15.1. a Interpretación de la aplicación de la totalidad de 

clausulas de este Convenio.

IS.l.b Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

15.1. C Estudio de la evolución de las relaciones «ntr 

Prest, 
deber, 
Pertl; 
coaput

partes contratantes.
r eflc,cl*

IS.l.d Cuantas otras actividades tiendan a la mayo 

cuantas

practica del Convenio o vengan establecidas en su texto.

15.2 Ambas partes convienen en dar conocimiento a 
Paritaria de Interpretación y Aplicación del Convenio de 0(¡ . 
discrepancias y conflictos pudieran producirse como consecuenC,on e»*1* 
interpretación y aplicación del Convenio, para que dicha Com s 

ComU*°n 
. dudaf'

dictamen a las partes discrepantes. 

15.3 funciones
obstruirá en ningún caso

o actividades de esta Comisión í,ar''L.ecente' 
libre ejercicio de la jurisdicción c -P 

Eopre, 
Plazo 
«jete, 
anos 
derecl 
traba 
treln; 
‘"ten, 
requi,

ÍBTlci

PubU, 
Provi,

de un Asesor.

ARTICULO 16.- LICENCIAS RETRIBUIDAS,-

16.1 El personal tendrá derecho a licencia retribuida 
siguientes casoar

en 1°*

16.1. a Matrimonio.- El 
Convenio disfrutara de 15 días 
circunstancia. 

pí' C-1personal afectado por 1 
- Ucencianaturales de

d-’l
fallecí- y ,u 

del tr,b8j^nLine£’s 
tanto consang^ s 

naturales.

Con motivo del16.1.b Fallecimiento.-
cónyuge, ascendientes, padres políticos, abuelos 
esposa, hijos, nietos, hermanos de ambos cónyuges, 
como afines, se concederá una licencia de tres días 
en dos mas en caso de desplazamiento.

d 8r,ve'
16.1. C Enfermedad grave.- En caso de en^er™Ldspltal' 

incluyendo hospitalización y/o intervención quirúrgica en un ° <n 3 di* 
padres, cónyuges, suegros o companero/a e hijos, se conce e 
naturales, ampllables a dos mas en caso de desplazamiento.

uraleS■
16.1. d Nacimiento de hijo. Licencia de cinco días na

Tant°
16.1. e Matrimonio de hijos, hermanos y padres 

consanguíneos como afínes, un día natural.

estas licencias la retribución estera con®^g^Jta^c^, 
de la nomina menos plus Consolidado y 81

po»1
los casos citados, a excepción del matr 0 s*.

Durante 
conceptos

16.1. f Traslado de domicilio habitual. Un día. 
caen1

16.1. g Asistencia a consulta medica y •yud,nfonara *’*5Ca 
sanitario. Previa justificación del trabajador, la empresa visi^5 
un total de veinte horas al ano, independientemente de 1*’ 
especialistas de la Seguridad Social.

16.2 
todos los

16.3 
ampliarse

16.4 , ________ . 
doscientos veinticinco (225) kilómetros o mas entre el vl,^eaj0 h»111 
vuelta, calculando la distancia desde el domicilio del emp 8 

En todos
el permiso, previa justificación y a juicio de 1* 80 iizaí 

Se entiende ñor desolazamiento. la necesidad (da ,

lugar de desplazamiento.

16.5 En todos los supuestos anteriores, los 
presentar en el momento de su Incorporación al trabajo, 
o documentos legales que acrediten el cumplimiento 

d8ber,”

>U,

r'‘4p 
'^«l,

circunstancias que motivaron la licencia.

16.6 Todas las licencias enumeradas anteriora80 loS ci 
. -elVO A» comunicarse por escrito al supervisor con anticipación, _£Sor8S 0 

de reconocida emergencia. La empresa proveerá a los sup8 
correspondientes formatos a rellenar.

105

^r», 
11 u

ARTICULO 17.- EXCEDENCIAS.-

17.1 Las excedencias 
das de 

serán ausencias no remunera

ios

forz°$e
entrabajadores y se clasificaran en forzosas y voluntarlas.

17.2 El trabajador pasara a la situación de excedencl® 
los siguientes casos:

der* Pt>r
17.2. a Por cargo publico.- Esta excedencia se ^°poSiblllte 

designación o elección para un cargo publico que amputo de 
asistencia al trabajo. Dicha situación dara derecho al c 
antigüedad durante su vigencia.
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•"tiguedad en 1 P°r maternldad ° paternidad. Con al menos un ano de 
excedencia no11 3 e™presa' el trabajador tiene derecho a un periodo de 
a contar desd./i^'r101 * tres anos- Para atender el cuidado de cada hijo, 
derecho » nn 3 feCha del naci™iento de este.
c|Ue se vlnlerana<Vr perlodo de excedencia que,
Sol° uno de 11 sfruCando- Cuando el padre y la madre trabajen en PAE, 
brecho al com °t P°dra ejercltar este derecho. Dicha situación no dara 
deberá relnc0°PUt0 dB antiguedad durante su vigencia y el trabajador 
Pertlr de la °rp°rarse en el plazo máximo de treinta días naturales a 

techa de caducidad de la excedencia.

Los sucesivos hijos daran 
in su caso, pondrá fin al

deberá 
P*rtlr 
c°“puto

Prestación de^c P°r Servlcl° Militar. Esta excedencia se concederá por 
"" ' reinco ervlcl° Militar obligatorio o voluntarlo y el trabajador 

de 1 rp°rarse en «1 plazo máximo de treinta días naturales a 
de i “saclon en el servicio. Dicha situación dara derecho al 

antigüedad durante su vigencia.

de dosd(?i^^ trabajador fijo con al menos una antigüedad en 
> anos, tiene derecho a situarse en excedencia, por

^Presa
Plazo no
‘jercitado Ot 3 Un 3n° y no “ay°r a cinco. Este derecho solo podra ser 
’n°s desde e/f/3! P°r el “iso° trabajador, si han transcurrido cuatro 
d,recho al Com nal de la anterior excedencia. Esta excedencia no dara 
^•bajador debPUC° de ancI8uedad durante el perlodo de su disfrute. El 

era preavisar a la empresa con una antelación mínima de 
as naturales antes del termino de su excedencia, su 

reincorporarse al trabajo. Caso de no cumplirse este 
Per era el derecho a la reincorporación.

tteln.'”” deberá 
ln, 1 <30) Ranclón de 
Visito. se

18.1

Ptovincia
Estos 
«n el

51^ f e s t iv o s  . -
serán los que figuran en el Calendarlo Oficial de fiestas 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la

Con “Otlvo de la coruneaoraclon de la festividad de Nuestra
Pilar

, 18.2
Senor*
^'1 PtesenteV81'' Se considerara festivo abonable por el total del salarlo 
ont,rior a esaOfVek^°' 61 dl* agiente al 12 de Octubre, que pasara a ser 

'abado. techa en caso de que el día 11 o 13 fuera domingo, festivo

~~~ JORNADA d e TRABAJO. -
1 ^'1 La
g°rn*d* partid J°rnada de trabajo se cumplirá en régimen de 
Do ®n que8 ° ^ornada continuada. Se entenderá por Jomada partida 

f’^nerada exlsCa un descanso Ininterrumpido de una hora de duración 
(15?Po de trab i00™0 “Lnimo. Dentro de esta jomada y computable como 

’ c^0 efe«tlvo. se reconocen dos periodos diarios de quince 
a uno de ellos, considerados como de descanso para cafe.

Par '‘‘‘cadillo supuestos de Jornada continuada el tradicional descanso 
Pa,3 *stos tr ?° excedera de quince (15) minutos y se establece también 

* Ca^e- Amb 3 ac*ores un descanso de quince (15) minutos como descanso 
Os periodos se consideraran como de trabajo efectivo.

la 19-3-
de. ntCesidade C °S Perl°dos de descanso se establecerán de acuerdo con 
$u c*nso de comid del CrabaJ° y el Supervisor. No serán acumulables al 

'^isor, a bocadillo, salvo acuerdo expreso entre trabajador y

d. ^-4 L 
Vl«m^tenta 
*nuel .

^4n?ada laboral Para i»- trabajadores de jornada normal sera 
Para 1 ^nras de trabajo efectivo a la semana, de lunes a 
los ai CrabaJadores con jornada especial o a turno, el computo 

los t k S CrabaJados se calculara de forma que los mismos no 
ra ajados por los de Jornada normal.

que, en todo 
encuentre en 
dedicado al

•u . —uco al °puCo de 1* jomada se efectuara de tal forma
«i.PUe*t0 de tr coillenzar como al terminarla, el trabajador se

° y Caablo d* y dedlcado a el. Por tanto, el tiempo 
e roPa, queda exento del computo de jomada.

Co 19.6 a
«nfg P°r e|eÍS?O‘ Se acuerda que debido a las necesidades 
ttllp^dad, ilcP 0 ausencia del trabajador de reemplazo
dich*1®8 en “j0013, etc. en los que sea necesario hacer cambios

” Caobios de S h°rarlos y los tumos de los trabajadores, se haran 
ae acuerdo con lo siguiente:

del servicio 
de turno,

‘“PU,. 19.6., c
dlch *d° de c tn caso de no comparecencia al trabajo del reemplazo del 
de * ^ncompareUrn°’ e3 trabajador presente comunicara a sus superiores 
ttenn^^trar un'^k3' 1OS que baran las gestiones necesarias para tratar 
Con,? az*do. substituto. El trabajador extendera su tumo hasta ser 

Atadas r- S. boras trabajadas por dicha extensión de tumo serán 
co“° horas extraordinarias.

^dr* 19.6 b 
* ll=en^Ut l»a Licencias remuneradas. En estos casos el supervisor

del ,tu^no, de los trabajadores durante el periodo que dure 
trabaJ*dor afectado.

'*«0, ,19.6 c p_.
«1 el Superv, tntermedad del empleado que trabaja a tumos. En estos 
•nfe^lndo qu Sor P°dra cambiar los tumos de los trabajadores durante 
Cendr?tdad durar dUre la enfermedad del trabajador afectado. SI la 
l«i ca que se3 ®as de cinco días, el problema de los cambios de tumos 
‘•lar^^ios der resu*lto por el supervisor en el termino de una semana, 

turno por estas causas no podran extenderse mas de una 

^“a*, s trataran * •upervlsores y los trabajadores de las secciones 
.* que^^ba expu outua™ente de resolver los problemas creados por las 
c0* cank*' *BPlead*StaS d* Una ™anera armoniosa y voluntarla. En el caso 

o,>isi^'blos de r St slenta afectado de una manera discriminatoria por 
^^ta Pari.1^0*’ tendra oportunidad de presentar su caso a la 

,, arla Para su resolución.
l».6.e .
Por । cambios temporalea de tumo, si se producen, 

‘to. a* y de forma rotativa a todos los trabajadores del

19.6. f En todas aquellas secciones que las ausencias por causa 
de enfermedad o excedencia, se vengan cubriendo hasta la fecha con 
personal especialmente asignado a tal fin, se seguirá haciendo de este

19.7 Las siguientes secciones tienen algunos trabajos que se prestan 
en régimen de turnos u horarios especiales:

19.7. a Planta Eléctrica

19.7. b Planta de Agua

19.7. c Mecánicos de emergencia (DIN)

19.7. d Recepción de Hotel

19.7. e Parque Móvil (Motor Pool)

19.7. f Almacén de Abastecimientos (Demand Processing, Micap, RCSU, 
etc.)

19.7. g Comedor (Cocina Militar)

19.7. h Sección de limpieza

19.8 En las posibles modificaciones de jomada de trabajo, horario y 
Jornada de tumo, por razones técnicas, organizativas o productivas, se 
estera a lo dispuesto en el Articulo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 20.- HORARIOS DE TRABAJO.•

20.1 Los horarios de trabajo para las distintas Secciones y 
Departamentos son como quedan especificados en el correspondiente 
Calendarlo Laboral.

20.2 No obstante se hace diferenciación entre el horario de la 
mayoría de los empleados, que se denominara "horario normal" en Jomada 
partida y que comienza a las 08.00 horas y termina a las 17.00 horas, con 
una hora no remunerada de descanso intermedia para la comida.

20.3 El personal a tumos o con horarios que difieren del anotado en 
el párrafo anterior, es el que queda especificado en sus respectivas 
programaciones de trabajo recogidas en el Calendarlo Laboral.

ARTICULO 21.- SERVICIOS DE EMERGENCIA.-

21.1 En aquellos supuestos de autentica necesidad y dentro de lo 
estrictamente necesario, la empresa podra solicitar al empleado la 
prolongación de la Jomada de trabajo o la Incorporación inmediata al 
mismo fuera de la Jomada habitual, incluso en días de descanso y sera 
voluntarlo por parte del trabajador.

21.2 Las horas trabajadas en estos servicios de emergencia se 
abonaran como extraordinarias con el recargo del 75 por ciento si se 
realizan de lunes a sabado y con el 100 por ciento si son realizadas en 
domingo o día festivo.

21.3 En los casos de incorporación para prestar estos servicios 
fuera de la Jomada, o sea en los casos que no Implique prolongación de la 
misma, el tiempo de los viajes de ida y vuelta se pagara también como 
horas extraordinarias.

21.4 A estos efectos, la duración del viaje de ida y vuelta se 
cifra en una (1) hora para los desplazamientos de Zaragoza, Utebo, La 
Muela, etc.

21.5 Se establece que cuando un trabajador sea requerido para 
efectuar reparaciones de emergencia, deberá realizar los mismos atendiendo 
a darles solución inmediata por el procedimiento mas idoneo, efectuando la 
reparación definitiva pertinente durante el horario normal de trabajo.

21.6 Si el trabajador que hubiera atendido una emergencia no 
dispusiera de doce (12) horas, entre la hora de terminación de la 
emergencia y su hora normal de entrada al trabajo del día siguiente, tal 
horario de entrada se retrasara en el mismo numero de horas que 
corresponda hasta completar un periodo de descanso de, al menos doce (12) 
horas. Estas horas serán remuneradas.

ARTICULO 22 CALENDARIO LABORAL. -

22.1 Cada ano, la empresa, una vez conocido el Calendario Oficial de 
la Provincia, confeccionara las propuestas de calendarlo y horarios 
correspondientes, que trasladara a la representación de los trabajadores 
con objeto de someterlos a discusión para tratar de llegar a un acuerdo.

22.2 Mientras tal acuerdo se alcanza, se prorrogaran la Jomada y la 
frecuencia de rotación de los tumos tal y como venían aplicándose.

22.3 De no llegarse a un acuerdo entre ambas representaciones, en un 
plazo máximo de treinta días naturales, se remitirá el asunto a la 
Autoridad Laboral competente para su decisión.

ARTICULO 23.- VACACIONES. -

23.1 Todo el personal disfrutara anualmente de veintidós (22) días 
laborables de vacaciones retribuidas. Se concede por cada cinco anos de 
antigüedad un día adicional de vacaciones, con un limite maxí^ delinco 

días adicionales.

23.2 Se concederán en cualquier época del ano, con arreglo a las 
necesidades del servicio y atendiendo en cuanto sea posible a los deseos 
del trabajador.
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23.3 Se establecerá un calendarlo de vacaciones cuya planificación 
se confeccionara durante el mes de Dlclenbre del ano anterior y siguiendo 
los criterios que mas abajo se detallan para determinar las prioridades de 
los empleados.

23.4 Con objeto de flexiblllzar el periodo de vacaciones anuales y 
adaptarlo mejor, tanto a los deseos del trabajador como a las propias 
necesidades del servicio, se establece que puedan tomarse de una sola vez 
o fraccionadas, con un máximo de cinco (5) peticiones de fraccionamiento 
al ano. '

23.5 Todo trabajador tendrá derecho a disfrutar al menos de once 
(11) días laborables durante los meses de Hayo a Septiembre, Inclusives.

23.6 En todo caso debe quedar cubierto el cincuenta (50) por ciento 
de los puestos de trabajo de cada sección con personal que no este en 
situación de baja por enfermedad, accidente, vacaciones, excedencias o 
Ucencias retribuidas y siempre el setenta y cinco (75) por ciento de la 
plantilla total del respectivo Departamento debe estar presente, también 
con personal que no este en situación de ILT, según definido 
anteriormente.

♦ 23.7 Una vez realizado el cuadro de vacaciones y aprobado por la 
Dirección, el mismo no podra cambiarse excepto en casos excepcionales y 
debidamente justificados, con la antelación necesaria para poder proceder 
a sus correcciones.

23.8 Criterios a seguir para la planificación de Vacaciones:

23.8.1 Las vacaciones podran distribuirse a lo largo de todo 
el ano.

23.8.2 En ningún caso la concesión del periodo vacaclonal 
podra resultar en la creación de horas extraordinarias para su 
cobertura.

23.8.3 La división de las vacaciones hara perder, para los 
periodos siguientes al primero, la prioridad que el empleado 
pueda tener para su Inicial concesión.

23.8.4 La prioridad para la época de disfrute de las 
vacaciones vendrá dada por los siguientes criterios:

23.8.4. a Empleados con obligaciones familiares. Se 
entiende por obligaciones familiares los empleados que 
tengan hijos en edad escolar y acudan a la misma. La 
edad escolar queda determinada entre los seis y los 
dieciseis anos, exceptuándose los ^picados que tengan

hijos disminuidos internados, para los que no tendrá 
aplicación la limitación de edad escolar.

23.8.4. b Antigüedad en la empresa.

23.8.4. C Las obligaciones familiares no dan mas 
prioridad por numero de hijos en escolaridad.

23.8.4. d. Para los caso de empleados con Igual 
prioridad considerando las obligaciones familiares, 
tendrá derecho preferente la antigüedad en la Empresa.

23.8.4. e Las vacaciones se iniciaran siempre en día 
laborable.

23.8.4. f En el supuesto de que algún empleado tenga las 
mismas obligaciones familiares y antigüedad que otro de 
su misma Sección, tendrá prioridad el de mayor categoría 
profesional y si también coincidiese, la prioridad 
corresponderá al de anterior inscripción en el Libro de 
Matricula.

23.9 . Los empleados deberán comunicar a su Supervisor la fecha 
o fechas del disfrute de vacaciones en el ano próximo, antes del 
30 de noviembre. A los empleados que no hayan cumplido con tal 
requisito, les serán adjudicadas por su Supervisor, quien 
tratara de acomodarlas a las fechas que resten después de la 
concesión a los empleados que las hubieren solicitado en plazo y 
siguiendo los criterios de prioridad antes mencionados.

23.10 Los empleados con nivel de supervisión que sean 
intercambiables dentro de una misma sección, no podran disfrutar 
las vacaciones al mismo tiempo, siguiendo para su concesión los 
criterios de prioridad establecidos.

23.11 Las situaciones individuales de carácter excepcional o 
emergencia serán tomadas en consideración en base a dichas 
circunstancias.

ARTICULO 24,- ORGANOS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.-

24.1 Constitución. En la Base Aerea de Zaragoza, PAE tendrá un 
Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

24.2 Composición. El Comité de Seguridad estera compuesto por un 
representante de la Empresa, que lo presidirá, un técnico cualificado en 
estas materias, designado por el empresario, y tantos trabajadores de las 
categorías profesionales mas significativas en función de la presencia de 
los distintos oficios en el centro de trabajo, en numero máximo de cinco. 
Podran asistir a las reuniones del Comité de Seguridad e Higiene los 
Delegados de las Secciones Sindicales constituidas en el seno de la 
Empresa.

24.3 Funciones. Las funciones y atribuciones de dicho Comité, serán

las siguientes:

24.3 .a Promover en el centro de trabajo la observancia 
disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Hlgl«ne 
Trabajo, cumpliéndolas y haciéndolas cumplir.

de 1*!
en 11

24.3 .b Estudiar y proponer las medidas oportunas en or , 
prevención de riesgos profesionales, protección de 
Integridad física, salud y bienestar de los trabajadores.

24.3 .c Solicitar la colaboración del Gabinete Provlncl

vid*'

Instituciones publicas dedicadas ecCion 
Inspección de medidas de P siid« 
1 centro de trabajo, dándose 10$

Seguridad e Higiene o
funciones de la implantación o 1—r---------- - 
Individuales o colectivas para el centro de trabajo, dándose 
a todos los componentes del Comité de Seguridad e Hlgiene 

de

informes o planes que pudieran elevar estos organismos.
,did*5

Hi8‘en‘:24.3 .d Ser Informados por la Dirección de la Empresa de a 
concretas que se hayan previsto en materia de Segurlda^ 
teniendo la facultad de proponer las adecuaciones o 
pertinentes al plan de seguridad a Iniciativa del Comité.

de un*
24.4 El Comité de Seguridad podra proponer la paralizaCQ°"s 0 11$ 

actividad laboral en el solo supuesto de riesgos para las PerSc^on de * 
cosas, debiéndolo poner en inmediato conocimiento de la Dlrec decldir*n 
Empresa y de sus servicios técnicos de seguridad, qulene^entes P’ra 
conjuntamente lo que proceda y que serán los únicos compe 
adoptar las medidas pertinentes que cada caso requiera. 1.5

24.5 El Comité de Seguridad llevara una estadística su™'‘ueriolen’:0n 
medidas adoptadas, accidentes, ordenes de seguridad dadas, req tecci°^ 
a los trabajadores resistentes a la adopción de medidas e pudierí 
individual o colectiva, actuaciones inspectoras y sanciones 
imponerse a los trabajadores por omisión de los elementos de s 

a el Per,°n
24.6 La información resultante se dara a conocer a todo

mediante su inserción en los tablones de anuncios.
al ®eS de 
razo"*524.7 El Comité de Seguridad e Higiene se reunirá una ve^ 

horas de trabajo. Las reuniones extraordinarias se haran p° 
urgencia en horas de trabajo. se^ie;

24.8 Los miembros del Comité dispondrán de dos h0' 
adicionales al tiempo de las reuniones, para que de maner» 
efectiva comprueben el cumplimiento de las medidas C<’*I)(|o 
individuales y el estado de las colectivas. Las horas aslg"® pud^’ ge 
de Seguridad e Higiene podran ser acumuladas mensualoen^1^zMCion 
ampliarlas por el tiempo realmente Imprescindible para 1« re<^blB^ 
trabajos puntuales, siempre bajo el absoluto control y resp 
presidente. 1iri

v con^0
24.9 El presidente del Comité de Seguridad autorizara y 

el uso de dichas horas.

ARTICULO 25.- GARANTIAS SINDICALES.- ue 1,1
25.1 Las garantías y derechos sindícales, al de1 2 

reponsabllldades serán las contenidas en la Ley Organice 11/ 
agosto y el Estatuto de los Trabajadores

25.2 Las 
siguiente, con 
(Time Sheet).

horas sindicales se computaran del dia 16 al 
la intención de que se reflejen en las hojas

25.3

el<ebr"’

Se autoriza la acumulación de horaa sindicales de - 
del Comité de Empresa, por sindicatos presentes en el mismo. ^l#5 
que las horas sindicales se acumulen en una o mas personas, ¿ps 
por escrito a la Oficina de Personal con una antelación 
laborables.

25.4 
congresos, 
actividades

Los miembros del Comité de Empresa tendrán derec ^c^on y ,1 
asambleas, reuniones, seminarlos, cursos de forotr8l Sin |S1 
sindicales a los que fueren convocados por la Cen oSlto5' t>l 

a la cual pertenezcan. Las horas utilizadas para estos cit$° 
como las utilizadas para las actividades que son de su cO°Pseran ’ •'* 
como queda establecido en el Estatuto de los Trabajadores, ¿e\ 

- - que cada miembrode las treinta (30) horas sindicales mensuales 
de Empresa tiene para dicho proposito. el

25.5 De manera que se pueda establecer 
propio manejo de la utilización y contabilidad 
seguirán los siguientes criterios:

procedlmiento^^ia». 
las horas

co»0
de

25.5.a. Las ausencias canto del

en

puesto de '^lc*rs® cod 
las de no comparecencia al mismo, deberán co 
escrito a la Oficina Central (Personal Espa"° ío>PreVn 
una antelación de dos dias laborables, sa diaco c° 
en cuyo caso se notificara al supervisor in®e j d» 
la antelación posible. La Oficina CenlaS, 
notificara a los supervisores de tales ausenc

25.5. b. Las horas sindicales deberán a"°sU l»1*0' 
columna 8 de la hoja de relación mensual y 
paréntesis, el periodo comprendido. nC: 

0 aü* ¿e
25.5.c. Cuando se trate de no comparecenci* rezone® sc® 
fuera de la Base Aerea de Zaragoza P° de 1(, eXP t#l 
actividades de la Central Sindical, adema» ,Bent« 

Justificarse documenz

;i*5

anteriormente, deberán 
efecto.

ARTICULO 26.■ DIRECCION, ORGANIZACION

26.1 PAE ostenta 
dirección del contrato,

derecho

Y RACIONALIZACION DEL y
conrr p5 

exclusivo de 8e®cl°"’e c*1’0
en todos sus
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AereaaCdene? conCractu»les derivadas del Contrato entre PAE y la Fuerza 
iii Convenios d°S Estados Unidos, de confomidad con lo establecido en los 

e । e Amistad, Defensa y Cooperación suscritos entre España y los
*n -

*trlbucloUnid°8 y eU1 Acuerdos Complementarlos, ademas de todas las 
e 11 nes *1“® *n este aspecto le da la Legislación vigente.

vldl. 26 2 t
•1 manr. < < conCratlcion y promoción del personal, su despido o sanción,
«todos "ient0 de 1. eficiencia, la organización del trabajo y los 

1 i' Apresa’ ar°CeS0S y “'dios de trabajo son facultades de la Dirección de la 
e$tis ’ entro de las limitaciones contenidas en la Ley.

,ccl^ ARTICULO 27^ CLASIFICACION PROFESIONAL. -

27 1 El personal se clasificara en los cuatro grupos siguientes:

Bdid»« Directivos
lene. ' •b Técnicos

:10ne« _ lc Empleados
z/ld Operarlos

31.2 La no observancia de estos plazos 
igual al numero de días dejados de preavlsar.

parte da la misma

dara lugar a una deducción

ARTICULO 32.• FINIQUITOS.-

Todos los recibos que tengan carácter de finiquitos se firmaran en 
presencia de un miembro del Comité de Empresa que el trabajador elija o 
de un representante en la Empresa del Sindicato al que el trabajador 
pertenezca. salvo que el trabajador exprese por escrito no hacer uso de 

tal derecho.

.piar*

a r t ic u l o 21^. SERVICIOS MINIMOS NECESARIOS INELUDIBLES EN CASO DE 
ANORMALIDAD LABORAL.-

^ene2}.' Paclflc Archltects & Engineers, a través de sus empleados, 

y ->yuda 1 P°nsabllidad de proveer servicios Ineludibles de mantenimiento 
Atados Un^d SClca a determinadas secciones de las Fuerzas Aereas de los 
y ®«nclal $ *n 18 Base A*rea de Zaragoza que se determinan como mínimos 
■inlao- v eS' h08 aigulentes servicios ineludibles se consideran como 

X esenciales:

Planta Eléctrica
28 ,b' Planta de A8ua
2R i C ^antenlmlento de barreras
2R 1 Darrido de pistas de aterrizaje

1 e- Mantenimiento de Generadores Auxiliares
?ll i PeParacl°nes de Emergencia (DIN) 

b g- Reparto combustible

ARTICULO 33.- FALTAS Y SANCIONES.-

33 1 Los trabajadores podran ser sancionados por la Dirección de la 
empresa de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, 
clasificando las faltas atendiendo a su importancia, reincidencia e 
intención, en leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que se 
dispone en el Capitulo XI. Sección Segunda. Tercera y Articulo 159 de la 
Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970, o normas 
legales que las substituyan.

33 2 La facultad de la Empresa para sancionar caducara para las 
faltas leves a los diez (10) días; para las faltas graves, a los veinte 
(20) dias y para las muy graves, a los sesenta (60) días, contando siempre 
a partir de la fecha en que la Dirección tenga conocimiento de la comisión 
de la falta y en todo caso, a los seis (6) meses de haberse cometido.

28.2
*ervi=los , 
p*r’onas , 
spar:cionai' 
'^clones ,

1 Comité de Empresa esta de acuerdo con 
arriba mencionados son necesarios para la 
y cosas y el normal funcionamiento de

PAE en que 
seguridad de

los 
las

88 de las Fuerzas Aereas. Por lo tanto, 
arriba mencionadas serán cubiertas con

actividades 
se acuerda que las 

el personal mínimo
,1u®Uos c Para $U non,ab cobertura las veinticuatro horas del día, en 
p‘rson*l .°S de anormalldad laboral que puedan causar una reducción del 

41 Agnado a estas secciones.

28.3 fi
■■ — para cobertura de dichas seccionesmínimo necesario

28.3.a
28.3.1)

Planta Eléctrica:
Planta de Agua:

2 operarlos por 
1 operarlo "

turno de trabajo

'i d' Mant. Barreras: 2 operarlos * ■ W

Barrido pistas: 1 operarlo " ■ ■
Mant. Generador.: 2 operarios ’ ■ *

! 28.3.f DIN: 1 operarlo • ■ ■

n=i* Reparto Combust.: 2 operarloa * ■

ARTICULO 34.- TRASLADO Y DESPLAZAMIENTOS.-

34.1 Los traslados permanentes del personal a otro centro de trabajo 
fuera de la provincia de Zaragoza, se haran de acuerdo con el trabajador 
afectado.

34.2 Por razones técnicas, organizativas o de producción, o bien por 
contrataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podra 
desplazar a su personal temporalmente, hasta el limite de un ano, a 
población distinta de la de su residencia habitual, abonando, ademas de 
los salarlos, los gastos de viaje y las dietas. SI dicho desplazamiento 
es por tiempo superior a tres meses, el trabajador tendrá derecho a un 
mínimo de cuatro días laborales de estancia en su domicilio de origen por 
cada tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, 
cuyos gastos correrán a cargo del empresario. Cuando el trabajador se 
oponga al desplazamiento, alegando justa causa, compete a la autoridad 
laboral, sin perjuicio de la ejecutlvidad de la decisión “nOC" t14 
cuestión, y su resolución, que recaerá en el plazo máximo de diez di s y 
sera de Inmediato cumplimiento.

ARTICULO 35 - RETIRADA DEL PERMISO DE CONDUCIR.^

mismo, no constituirá causa de despido.

^■breg de 1 Vomite de Empresa comunicara a la Empresa con antelación los 
toaaran iOs °S °P®rarlos cualificados de los asignados a las secciones que 

Puestos de turno en los tiempos requeridos.
^’-CULO 29

• PERIODOS DE PRUEBA.-
29 i

eitCeder del Se esCablece un periodo de prueba, que en modo alguno podra 
1 señalado en la siguiente escala:

35.2 Quedan exceptuados de lo previsto en el apartado anterior los

siguientes supuestos:

35.2.a Embriaguez del conductor o consumo de 
estupefacientes, o drogas toxicas, cuando recaiga sobre 
ello resolución Judicial firme.

«Bn 29 -2 
Tesario 
abotai._

ten lesn8a den

< 29.3

te8ori4

29.1.a
29.1.b
29.1.c

Durante 
Podran,

Técnicos: tres meses.
Administrativos: un mes.
Operarios u obreros:

el periodo de prueba, 
respectivamente, dar

dos semanas.

tanto el .trabajador como
por finalizadas sus

ech*n necesldad de previo aviso y sin que ninguna de 
ctl° " Indemnización alguna.

relaciones 
las partes

vi, 29-A 
l8ente ,

n todo caso, el trabajador recibirá durante 
en el periodo de prueba, la remuneración correspondiente 
ro eslonal fijada en su respectivo contrato.

el tiempo

Los contratos siempre esteran de acuerdo con la normativa
••t* respecto.

. 29.5
Co»Putar,, a T®r™inado el periodo de prueba, el tiempo transcurrido se 

® ectos de antigüedad en la empresa.

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL. -

de] 9uint0 di V6Z qUe el crabaJador sea admitido en la Empresa, a partir 
ve Parte a d* su incorporación se le facilitara una copla o fotocopia

ndra °bllRad abta debidamente cumplimentado por el INSS. La Empresa 
a a entregárselo en el plazo de otros cinco

n4 CoPia de?denias de lo estipulado anteriormente también 
®1 contrato de trabajo.

días.

se le facilitara

deb«r?l El
í^SES EN LA EMPRESA.-

Empresa1 Personal que desee cesar voluntariamente
en Oficina de Personal de la misma con diez (10) días de

35.2.b Cuando el vehículo propiedad del empresario, se 
utilice fuera de la actividad laboral.

35.2.c Cuando la privación del permiso de conducir viniera 
derivada de una imprudencia temeraria determinada por 
resolución Judicial firme.

ARTICULO 36.- ECONOMATO.-

La empresa se compromete a seguir abonando las cuotas trimestrales 
que por empleado corresponden a la afiliación a los ECONOMATOS ECODAGESA.

ARTICULO 37■■ ESTRUCTURA SALARIAL.-

37.1 La retribución del trabajo se ajustara a las normas ' legales 
vigentes sobre ordenación del salarlo y disposiciones complementarlas.

37.2 Los Impuestos, cargas sociales y cualquier deducción de tipo 
obligatorio que graven en la actualidad o graven en el futuro las 
retribuciones del personal, serán satisfechas por quien corresponda 
conforme a la Ley.

ARTICULO 38.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS. -

38.1 Los conceptos retributivos en que se estructuran las 
remuneraciones a percibir por el personal de PAE, estarán formados por:

38.1. a Salarlo Base.
38.1. b Complementos Salariales.

38.2 Las cantidades correspondientes tanto al salario base como a 
los complementos salariales, se percibirán por Jornada completa de trabajo 
incluyendo los días de descanso, sábados y domingos, días festivos, 
licencias retribuidas y vacaciones, salvo aquellos complementos salariales 
que solo se perciben por días efectivamente trabajados.
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ARTICULO 39. - NATURALEZA DEL ACUERDO SOBRE SALARIOS. -

Las mejoras salariales pactadas, o que se pacten, durante la vigencia 
de este Convenio, han sido acordadas en función de las Jornadas laborales 
pactadas y en función de los rendimientos normales exigibles que, de 
acuerdo con la legislación vigente, deben ser realizados y obtenidos como 
contraprestacion por dichas remuneraciones.

ARTICULO 40.- REVISION SALARIAL.-

Para el caso de que el IPC reconocido oficialmente por el INE para el 
periodo 1 de enero a 31 de diciembre de 1.989, superase el aumento que 
este Convenio establece del ocho coma veinticinco (8,254) por ciento, 
corresponderá una revisión salarial por la diferencia que deberá aplicarse 
a las cantidades que sirvieron de base para la aplicación del mencionado 
ocho coma veinticinco por ciento que se reconoce en este Convenio. Esta 
revisión, en caso de producirse, tendrá un carácter retroactivo al 1 de 
enero de 1.989.

ARTICULO 41.- SALARIO BASE.-

Es salarlo base, la parte de retribución del trabajador fijada por 
unidad y tiempo, estableciéndose su cuantía por categorías profesionales 
como queda reflejado en el anexo primero de este convenio.

ARTICULO 42,• COMPLEMENTOS SALARIALES.•

42.1 Son complementos salariales las cantidades que, en su caso, 
deban adicionarse al salarlo base por alguno o algunos de los conceptos 
que a continuación se detallan:

42.1. a Complementos por cantidad y calidad de trabajo:

(1) Plus de Convenio
(2) Plus de Asistencia
(3) Complemento personal extrasalarial

42.1. b Complementos de vencimiento periódico superior a un mes:

(1) Pagas extraordinarias de Junio y Navidad 
(2) Paga de beneficios
(3) Paga de octubre

42.1. C Complementos salariales que se abonaran cuando 
concurran las circunstancias requeridas por la legislación:

• (1) Personales:

(a) Antigüedad
(b) Plus de idioma

(2) De puesto de trabajo:

(a) Nocturnidad
(b) Conducción de vehículos
(c) Trabajo en festivos

42.1. d Otros:

(1) Plus consolidado
(2) Plus distancia

ARTICULO 43, - ABONO DEL SALARIO.-

43.1 El pago de haberes o salarlos sera mensual y se efectuara el 
ultimo día de cada mes de devengo o, el día anterior, si este fuera 
festivo.

43.2 Se abonaran anticipos quincenales cuya cuantía estera en tomo 
al cuarenta (40) por ciento del salarlo real mensual, redondeándolo en 
miles de pesetas.

43.3 La Empresa queda facultada para pagar las retribuciones y 
anticipos a cuenta de las mismas, mediante talón, transferencia u otra 
modalidad de pago a través de entidad bancarla.

ARTICULO 44,- PLUS DE CONVENIO

Se abonara mensualmente en concepto de plus de convenio, la cantidad 
de cinco mil doscientas sesenta y cuatro pesetas (5.264) a todos los 
trabajadores de la empresa sujetos al ámbito personal de convenio.

ARTICULO 45.- PLUS DE ASISTENCIA.-

45.1 Es la cantidad que percibirá el trabajador por día natural. 
Este plus dejara de percibirse cuando el trabajador, sin causa justificada 
y/o previo aviso, no acuda al trabajo.

45.2 Este plus de asistencia, por su carácter de complemento de 
calidad, queda excluido directamente de la base para el calculo del 
Importe de las horas extraordinarias.

45.3 El importe del plus de asistencia sera de cuatrocientas 
veintiuna pesetas (421) por día, para todas las categorías profesionales.

ARTICULO 46. - COMPLEMENTO PERSONAL EXTRASALARIAL. -

46.1 El complemento personal extrasalarial es un plus que tanto por 
cantidad y calidad de trabajo, asi como responsabilidades especiales u 
otros acuerdos, podran percibir los empleados, previa propuesta de sus 
Jefes respectivos y aprobación discrecional de la Dirección de la empresa.

46.2 Estas cantidades extrasalariales no son objeto de negociación 
colectiva y son de competencia exclusiva entre la empresa con el 
trabajador.

ARTICULO 47, - PAGAS EXTRAORDINARIAS DE JUNIO Y NAVIDAD.

47.1 Se establecen dos gratificaciones extraordinarias deveng 
una de ellas el 30 de Junio y la de Navidad el día 20 de Diciembre.

47.2 El Importe de cada una de ellas sera equivalente a tr®^?gjor. 
días del salarlo base mas la antigüedad y asistencia de cada era aj

47.3 Estas gratificaciones, asi como la participación en b^nte 11 
que se regula en el articulo siguiente, se devengaran u 

permanencia en el servicio militar. En los permisos sin reounera^°d,d o 
las situaciones de incapacidad laboral transitoria por en gUe 
accidente, no se devengaran. Serán prorrateables para el perso 
Ingrese o cese al servicio de la empresa en el transcurso del ano.

ARTICULO 48.- PAGA DE BENEFICIOS

La paga de Beneficios sera del seis por ciento (64) del sala^° 
anual mas antigüedad de cada trabajador y se abonara en el oes 
del ano siguiente.

base 
sarz»

ARTICULO 49.- PAGA DE OCTUBRE.-

49.1 Se 
selsclenta

establece una gratificación extraordinaria de Velntl etaS, 
noventa y una (23.691) ct.1Va el d1* 

igual para todas las categorías profesionales, que se hara eteL.v0 ssbad° 
10 de Octubre de cada ano o el dia anterior, si este fuese fesc ' 
o domingo.

49.2 Esta gratificación tendrá el carácter de prorratea e cUrso 
el personal que Ingrese o cese al servicio de la empresa durante 
del ano.

termi 
seise 
coaic 
fuer, 
dosel 
lo se

ARTICULO 50.- ANTIGÜEDAD. ■

Se establece la cuantía de los premios por antigüedad en 
equivalentes cada uno al 54 del salarlo base y qulnquen ° 
equivalentes al 74 del salario base.

bienios■ 
aSl»lsB0

'onv«

ARTICULO 51.- PLUS DE CONDUCCION DE VEHICULOS.-

51.1 
conducción de

Para aquellos empleados cuyo trabajo especiflc0 carneC 
vehículos y esten en posesión del preceptivo vehicul°s 
o militar, se establece un plus de conducción^) peset*5 

de dos mil cuatrocientas diecisiete (2-

de

conducir, civil 
en la cuantía 
mensuales

51.2 La 
acreedores a 
oido el Comité

designación y determinación del numero de 
por la Dirección deeste plus sera determinada 

de Empresa.

51.3 Quedan exceptuados del percibo de este plus aquell05 

,0Pl.ad°5 
Empr-51'

!Oplaad°5

cuyo trabajo especifico sea la conducción de vehículos.

51.4 El plus de conducción no se devengara en las 
incapacidad laboral transitoria, ni sera tenido en cuenta pa , 
extraordinarias, la de beneficios, ni para el calculo e 
extraordinarias.

.« de
i:: h-raa

vehlcul0..s
51.5 El percibo de este plus obliga a conducir cuCion d« J4 

vehículos que fueran necesarios para la efectiva y pronta eje $e de 
ordenes encomendadas, asi como a ocuparse y responsabl cOllUnic,e 
verificación diaria del estado y elementos del vehículo y $u 

Just. 
c°eic 
de tl

Prof(
al superior inmediato en caso de anomalía.

ARTICULO 52.- PLUS DE TRABAJO EN DOMINGO Y FESTIVOS.i
taleS

Cada domingo o festivo trabajado, no computándose como clen 
sábados, se devengara un Plus equivalente al setenta y cinco P 
salario base-día del trabajador, ademas del descanso compénsate

10$ 
del

d« « 
^ab, 
'«lee

^fo.

ARTICULO 53.- PLUS CONSOLIDADO.- d« 
sd53.1 Se establece la supresión de los anteriores . , 

Transporte Urbano, Ropa de Trabajo y Ayuda de Comida P*ra asoiidado . $ 
consolidación en uno nuevo, único, que se denomina Plus on .o; P* 
Gastos de Transporte Urbano y Ropa de Trabajo ^abreVfeCtlva1,en 
Consolidado), cuya cuantía sera de 750 pesetas, por día e ,eS 
trabajado e Igual para todas las categorías profesión

53.2 Para los empleados en las Secciones de ^oodvee d« * 
Billetlng y aquellos otros empleados a los que la Empresa Pr tanlb(ís 
especial ropa de trabajo, el Plus Consolidado sera de 725 P®se caceg°r 
por dia efectivamente trabajado e igual para todas 85 

Para los empleados en

ti..,

dtsc, 
seryj

profesionales.
Vnld0S’ 

de lo, Escado^ica. 
los ®is”°de 
centro

53.3 . SI la Empresa o las Fuerzas Aereas _ 
determinara la entrega de uniformes en lugar de compensac o 
todos los empleados quedan obligados al cuidado y limpieza 
asi como a su uso obligatorio durante su permanencia en • 
trabajo.

‘“Pte 
l«b01 
d‘ 1

**l,e

ho.p|

11»?y53.4 La obligación de conservación en perfecto esCaclaieS 9ue 
hace extensiva a los equipos de seguridad o prendas espe ^ue 

hallen en posesión actualmente, a los emp eaentreguen, 
requieran.

53.5

quelio$
La empresa facilitara a sus trabajadores tod segUn 1°^ 
protección personal que resulten aprop a forma 

" r'nnS C ° El Comité 
someterá

elementos de protección personal que res-- —. - 
trabajos a realizar, cuidando de su conservación y reposlc o ¡ 
pueda asegurar en todo momento la eficacia de los mismos. , 
Seguridad e Higiene realizara un estudio a estos efectos y ■

tteb, 
dlfe, 
Plu,

*c=l,

correspondientes recomendaciones a la Empresa.
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consideré Estos elementos de protección personal serán siempre 
Ub«,.i ad°S ProPledad de la Empresa y para uso exclusivo de los cometidos 

rales dentro de la misma.

^323 54^ DISTANCIA,-

pot día r kSU cuantla s®ra de trescientas noventa y cinco (395) pesetas 
que act r? ajad°; tendrán derecho a su percepción aquellos trabajadores 
urbano 1o perciben y los trabajadores que vivan fuera del casco 
Utebo,’etcnCendÍend° P°r tal Casetas. La Muela, Monzalbarba, Villamayor,

aergen'* t 'Euelmente lo percibirán loa trabajadores que viven en la 
•xtlenda Zqulerda d®l Ebro, que ahora no lo perciben, a no ser que se 

n * ellos las lineas de transporte de la empresa.

—pyjs de IDIOMA.-

carácter. r}°8 puestos de trabajo en los que, por sus especiales 
’u cuantl CaS 86 deven8ue este Plus de conocimiento del idioma ingles, 
"ensuales * d* tres n11 selsclentes ochenta y seis (3.686) pesetas

56- DIETAS, ■

Cer™ino mu 7°S desPlaza™ientos por gestiones de la Empresa fuera del 
Se*sclenCen ^Jpal de Zaragoza, se abonara una dieta completa de Tres mil 
Co®ldas 3 <3-6°0) pesetas, cuando sea necesario efectuar fuera las dos 
fuer, solo ulpal<IS del día. En los casos en que sea necesario tomar 
d0sclentas°nU^a se abonara medía dieta por Importe de mil
lo soH-<> pesetas. Se abonaran antes del desplazamiento si asi

uclta el trabajador.

vuelta, desde el lugar de residencia del trabajador y el centro de 
trabajo, extremo que deberá ser justificado por el trabajador.

59.2 La duración del percibo de este derecho sera, en todos los 
casos, de ciento veinte (120) días.

59.3 El numero de días en que el trabajador perciba la diferencia 
aludida se considerara como de trabajo efectivo a efectos del abono de la 
gratificación de Junio, Octubre, Navidad y participación en Beneficios.

59.4 Las recaídas en la misma dolencia u otras de distinta 
naturaleza, daran derecho a un nuevo subsidio por igual cuantía y mismo 
periodo, siempre que ocurra tal contingencia en el ano natural siguiente 
al del proceso anterior y en sus mismas condiciones.

59,5 Clausurailo el centro de trabajo o cuando correspondiese al 
trabajador cesar por finalización da su contrato, este subsidio se perderá 
al extinguirse su relación laboral con la Empresa.

ARTICULO 60.- JUBILACION VOLUNTARIA ANTICIPADA. -

60.1 El trabajador que tuviese una antigüedad en la empresa, al 
menos de siete anos, siempre que se Jubile voluntariamente, percibirá las 
cantidades que se reflejan a continuación, únicamente cuando con 
anterioridad a la Iniciación del expediente administrativo de Jubilación, 
obtenga por escrito la conformidad del empresario. De no existir tal 
conformidad expresa, no se causara derecho al percibo de tales cantidades, 
aunque el trabajador llegue a perclblr de la Seguridad Social las 
prestaciones correspondientes, si a ello se hiciere acreedor.

cargo L Caso de Pernoctar, 
80 de la empresa.

los gastos de habitación del hotel serán

EXTRAORDINARIAS.-

ConvenleÍc< L*5 partes firmantes del presente Convenio acuerdan la 
excraordln 46 reduclr al mínimo indispensable la realización de horas 

ar as, ajustándose a los siguientes criterios:

57.1. Horas extraordinarias habituales: Supresión.

57.1.b
necesidad de reparar siniestros u otros
extraordinarios y urgentes, asi como en caso de riesgo 
Perdida de materias primas: Realización.

Horas 
de

extraordinarias que vengan exigidas

de

•le Horas extraordinarias por Contratos o periodos 
producción, ausencias imprevistas, cambios de tumo 
otras circunstancias de carácter estructural o técnico

de

de
la propia naturaleza de la actividad (mantenimiento) 
siempre que no quepa la utilización de las distintas 
“odalldades de contratación temporal o parcial previstas 
P°r la Ley: Realización.

1 57.2 c
i*8 ’lgule °n h0™5 estructurales propias de la actividad de la Empresa 
JustlficadasnCeS: h*3 realizadas como resultado de emergencias
^“Ida del D' sustltuclones por enfermedad o accidente y las 

6 ttabajo Personal que no pueda ausentarse ni ser sustituido en
horas de 
el puesto

Pr°f*sional E1 loPorte de las horas extraordinarias para cada 
se halla recogido en el anexo 3.

tr ,,te ConvC°?1Ce de ^Pres* •• compromete a que, durante la 
Co**,*J*dore3 de °i n° oPondra * 11 Ubre aceptación por parte 
Cu ectlv. Co_ , * h°ras estructurales extraordinarias que,

nd° n° se ai n lvldualoente, necesite programar la Empresa, siempre y 
Peren los margenes legalmente establecidos.

vigencia 
de los

tanto

^fo. 57.5
‘^cion Empresa facilitara mensualmente al Comité 

n s°bre las hora, extraordinarias. de Eupresa

s,'"*'0 0 abonaLi °raS extraordlnarlas que se realicen serán compensadas en 
(je*n compensad85 e^*cC^V0' • decisión de la Empresa. En los casos 
servanS° semanal* ** saldaran añadiendo el tiempo correspondiente

*ci°. incr8 ° per*odo vacaclonal, de acuerdo con las necesidades 
ementándose según lo estipulado en el convenio.

“•po .

del

58.1
SKESMEDAD COMUN, MATERNIDAD Y ACCIDENTE NO LABORAL. -

y qued° tra*lajador con una antigüedad mínima de seis meses en la 
d. tendrá0^?* ^a común, maternidad, o accidente no
pte *a fecha d erecbo 1 Perclblr desde el decimosexto (16) día, a partir 
-te" - a que le sea abonada la diferencia entre la

atencl, p^a Seguridad Social y el importe de su salarlo base, plus de

o 58.1
'ste En caso de

«ntlguedad, plus de convenio y plus extrasalarial.

que el trabajador sea internado en hospital o se le
iet "‘«ría . en su domicilio por carencia de 

Abonada'd. ®bldaoent« justificado 
.1

extremo,
usa en institución 
dicha diferencia le

Í£CIDENTE l aboral , ENFERMEDAD PROFESIONAL.

dlf»^adot tena0**0 de accldante 
plul ‘^la .ntrí: derech0 deada 
extr, de a$lste ?S prestacf°nes .
lo, Sa3ari,i hci*, plus de antigüedad, plus de Convenio y plus
*Ccid<Ce^dentés extend^endose este complemento en sus mismos términos para 

ences de Producldo, *In Itlnere", cuando sean consecuencia de 
rafico o por causas ocurridas en los trayectos de ida y

laboral o enfermedad profesional, todo 
el primer dia de baja, a percibir la 
de la Mutua Patronal y su salario base,

que anteceden aquellos trabajadores que obtengan su jubilación al amparo 
del Real Decreto Ley 18/81 de 20 de agosto.

60.2 Las cantidades serán las siguientes:

60.2.a Por jubilación voluntarla 
seis mensualidades.

anticipada a los 60 anos:

60.2.b Por Jubilación voluntarla 
cinco mensualidades.

anticipada a los 61 anos:

60.2.c Por Jubilación voluntarla 
cuatro mensualidades.

anticipada a los 62 anos:

60.2.d Por Jubilación voluntarla 
tres mensualidades.

anticipada a los 63 anos:

60.2.e Por Jubilación voluntarla 
dos mensualidades.

anticipada a los 64 anos:

60.2. f Por Jubilación voluntarla 
una mensualidad.

anticipada a los 65 anos:

60.3 En todo caso, quedan excluidos del percibo de las •cantidades

ARTICULO 61.- JUBILACION ESPECIAL A LOS SESENTA Y CUATRO ANOS.-

De conformidad con el Real Decreto 14/81 dictado en desarrollo 
del ANE y para el caso de que los trabajadores con 64 anos cumplidos 
deseen acogerse a la Jubilación con el 100 por 100 de los derechos, la 
empresa se obliga a sustituir a cada trabajador Jubilado al amparo del 
citado Real Decreto, por otro trabajador en los términos que la ley 
determina.

ARTICULO 62.- INDEMNIZACIONES POR INVALIDEZ 0 MUERTE. -

62.1 La Empresa se compromete a suscribir una Póliza de Seguro 
Colectivo de Vida y Accidentes, con las siguientes indemnizaciones:

62.1.a Muerte por cualquier causa: 500.000 Pesetas
62.1.b Muerte por accidente laboral; 1.500.000 Pesetas 
62-l.c Invalidez permanente total o parcial,

derivada de accidente: 1.500.000 Pesetas
62.1.d Invalidez profesional: 500,000 Pesetas

ARTICULO 63.- INDEMNIZACIONES POR ROTURAS DE PROTESIS

63.1 Para los casos de rotura de gafas u otras protesis como 
consecuencia de accidente en el trabajo, se seguirá el siguiente 
procedimiento:

63.1.a El trabajador afectado presentara escrito, con 
relación detallada de los hechos y testigos que lo avalen, si 
los hubiere, ante la Dirección de la Empresa.

63.1.b Procederá el abono del 55» de la rotura, con una 
cantidad maxlma de 10.825,- Pesetas.

63.1.C Para los casos en que la rotura solamente sea 
parcial, el abono procederá, exclusivamente, por el importe 
de la reparación y siempre con la limitación establecida en 
el párrafo anterior.

ARTICULO 64.-

Todos los trabajadores que no perciban el plus de distancia y que por 
sus jornadas especiales no pueden hacer uso de los autobuses de la 
empresa, serán trasladados a un punto próximo a su domicilio.

ARTICULO 65.-

La empresa se compromete a la realización de estudios sobre las 
actuales necesidades de transporte y a su adecuación a las mismas de las 
lineas de autobuses. Posibles modificaciones se haran previa consulta del 
Comité de Empresa.
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TABLA SALARIAL ANUAL 1989

CONCEPTO

SALARIO BASE

• II

1,888,510

III 

1,*73,1*0

IV

1, *08,170

V

1,277,865

VI 

1,150,115

VII 

1,093,5*0

VI» 

l,0*7,»l>„

PLUS DE ASISTENCIA 153,665 153.665 153.665 153,665 153,665 153,665 153,66,____

PLUS DE CONVENIO 63,168 63,168 63,168 63,168 63,168 63,168 63,16»___

EXTRAS VERANO-NAVIDAD 335,700 267,*20 ' 256,7*0 235,320 21*.320 205,020
197.52»____ _

EXTRA BENEFICIOS 113,311 88,388 8*.*90 76,672 69.007 65,612
62.871,

EXTRA PILAR 23,691 23.691 23,691 23,691 23.691 23,691 23.»^___ _

TOTAL SALARIOS 2.578,0*5 2.069,*72 1,989,92* 1,830,381 1,673,966 1,60*,696
1.5*M^.

PLUS CONSOLIDADO 168,750 168,750 168,750 168,750 168,750 168,750
168,75^,

TOTAL ANUAL 2,7*6,795 2.238,222 2,158,67* 1,999,131 1,8*2,716 1,773,**6
1.71L5^,

CONCEPTO I* X XI XII

SALARIO BASE 960,680 93*.035 880,7*5 85*,*65

PLUS DE ASISTENCIA '.-,665 153,665 153,665 153,665

PLUS DE CONVENIO 63,168 63,168 63,168 63,168

EXTRAS VERANO-NAVIDAL 183,180 178,800 170,0*0 165,720

EXTRA BENEFICIOS 57,6*1 56,0*2 52,8*5 51,268

EXTRA PILAR 23,691 23,691 23,691 23,691

TOTAL SALARIOS 1.**2,025 l,*09,*01 1,3**,15* 1,311,977

PLUS CONSOLIDADO 168,750 168,750 168,750 168,750

TOTAL ANUAL 1,610,775 1,578,151 1,512,90* 1,*80,727

SALARIO
BASE DIA

PLUS 
FESTIVOS

PLUS 
NOCTURNIDAD

PLUS 
TOXICO

PLUSES
COMUNES

CATEGORIAS PROFESIONALES

NIVEL II TITULADO SUPE»108 5,17* 3,881 ........................... ...................... PLUS CONVENIO „--------

NIVEL III TITULADO HEDIO-JEFE 11 ADM *.036 3,027 ........................... ...................... PLUS IDIOMA _ ___

NIVEL IV EWCDO ORAL.-ATS-AYTE. OBRA 3.858 2,69* ........................... ...................... PLUS ASISTENCIA
750-”

NIVEL V JEFE DE 28 ADH. 3.501 2,626 ........................ ...................... PLUS CONSOLIDADO ____ _

NIVEL VI OP 18 ADM.-DEL.-ENCDO. TALLER 3,151 2,363 786 630 PLUS DISTANCIA

NIVEL VII CAPATAE-COtrTRAKAESTU 1,986 2,2*7 7*9 599
PLUS CONDUCIR —-****'

NIVEL VIII OF 28 ADH.-OF 18 HANUAL 2,871 2,153 718 57*

NIVEL IX AUX. ADH.-OF 28 HANUAL 2,632 1,97* 658 526

NIVEL X AYUDANTE OFICIO 2,559 1,919 6*0 512

NIVEL XI PEON ESPECIALISTA 2,*13 1,610 603 *83

NIVEL XII PEON 2,3*1 1,756 585 *68

TABLA DE ANTIGÜEDADES 1989

2 ANOS 5X * ANOS I0X 9 ANOS 17X 1* ANOS 2*X 19 ANOS 31X 2* ANOS 38X 29

CATEGORIAS PROFESIONALES

NIVEL II TITULADO SUPERIOR 259 517 880 1,2*2 1,60* 1,966

NIVEL III TITULADO HEDIO-JEFE 18 ADH. 202 *0* 686 969 1,251 • 1,33*

NIVEL IV ENCOO. ORAL.-ATS-AYTB. OBRA 193 386 636 926 1,196 1,*66

NIVEL V JEFE DE 28 ADM. 175 350 593 8*0 1,085 1,330

NIVEL VI OP 18 ADH-DEL-INCOO. TALLER 158 315 536 756 977 7 1,187

NIVEL VII CAPATAZ - CONTRAMAESTRE 150 300 509 719 929 1.138

NIVEL VIII OP 28 ADH.-OF 18 HANUAL 1** 287 *88 689 890 1.091

NIVEL IX AUX. ADH.-OF 28 MANUAL 132 263 **7 632 816 1,000

NIVEL X AYUDANTE OFICIO 128 236 *35 • 14 793 972

NIVEL XI PEON ESPECIALISTA 121 2*1 *10 579 7*8 917

NIVEL XII PEON 117 23* 396 562 726 890
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HORAS EXTRAORDINARIAS 100M

CATttOeu, ZROmiONALK SIN ANTC> 2 ANOS 11

1,110

♦ ANOS 101 • ANOS 171 11 ANOS 212 19 ANOS 112 21 ANOS 1»X

NIVU II TITULADO tUiniOR 1,111 1,**S 1,7»1 l,*00 2,00® 2.11»

n iv i l  iu
TITULADO «DIO-JX/I 1< ADH. 1.20* 1,211 1,121 1,10» 1,1«2 1,575 l,**l

••im iv
r*CDO. ORAL.-ATI-ATT!. OIRA 1,110 1,207 1,2«1 1,14* 1,127 l,S0« i.ie*

n iv i l  V
JUt 21 ADH. 1,011 1.0*1 l.ll* 1,221 1.2M 1,5M 1,»*2

NIVIL vi
or le ADH.-DXL.-leCDO. TALLI1 • 12 ••• l,01« 1,102 1.U7 1,21* 1,100

NIVIL vil
CATATAX - COrTRAKAX STRX • •• • 11 fie l.OSl 1,111 1,17? l.ll*

NIVIL VIH
or te ADK.-or i« ma x u a l • ie • 02 ' •11 1,00* 1,0*1 1.12» i.iei

"IVIL IX
AUX. ADH.-OT ae MAXUAL 1*0 • 10 ••• • 2* ••i 1,017 1,0*2

n iv i l  X
*m. oricio 771 • 0* ■ 17 • 01 •it 1,010 1,0*1

n iv i l  XI
MOR ISrtCIALISTA 727 711 • 00 • 12 901 •5* 1.002

n iv i l  x ii
rtoN 4*t 720 711 •02 • 12 ♦ 00 *17

HORAS EXTRAORDINARIAS 711

CATtCORUl rxorttioxALii SIN AXTCi 2 ANOS 11 1 ANOS 101 » ANOS 17X 11 ANOS 21X 1» ANOS SIS 21 ANOS iex

n iv i l  II
TITULADO «u t ir io r 1,111 1,201 l,2*l l.ll» l,12e 1,107 1.5M

^vtL ni
TITULADO MDIO-Jtri U ADH. *01 • 11 **2 l.OSl 1,11? i.iei 1,211

NIVIL IV
XHCDO. CRAL.-ATi-AYTX. OIRA SAI •07 • 10 1,011 1,071 i,iii 1,1*2

n iv i l  V
Jtri ie ADH. . ,el • 21 • •1 • !• • 72 1,027 l.OSl

n iv i l  v i
or ie ADH.-DIL.-INCOO. TALLIR 707 711 777 •2» • 77 »2» • ?•

n iv i l  VII
OARATAI-COeTRAHAXRTRX • 71 707 712 7»e ■ 11 ■•1 • 10

VIII or 2| ADH.-OF ie MANUAL *11 • 71 70» 711 ?•• • 11 •••

NIVIL IX
AUX. ADH.-Or 2« MANUAL 1*1 • 21 • 12 t«l 717 m • 19

n iv i l  X
ATT!. OHCIO 177 • 0* • 11 • 71 71* *•7

XI riOM ISriCIALXiTA 111 172 • 00 • 17 • 71 711 710

n iv i l  x ii
rio* 111 111 !•• • 01 • 17 • 72 ?oe

SECCION SEXTA
A 1 E A J A R I N

Núm. 30.069

'Parzo ^Orporac*dn de mi presidencia, en sesión celebrada el día 31 de
-^Lj6 aPr°bó las cuentas que se indican:
^Cu U1 aC'^n PresuPuest0 ordinario de 1989.
_ P enla 8eneral del presupuesto ordinario.
[ 0 Uenta de valores auxiliares.
Alfa'36-86 expone a* Público a efectos de reclamaciones.

Jarin, 20 de abril de 1989. — El alcalde, Angel Córdova Andrés.

EJEa  De l o s CABALLEROS Núm. 30.070

marzo el6110 CSta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
jurídic 6 acordó aprobar la desafectación y cambio de naturaleza 
denom' . 6 Unos terrenos de titularidad municipal, sitos en la finca 
superior^3 Ea Marcuera”, que ha sido utilizada durante un periodo 
f°rma F 3 añ°s y de forma ininterrumpida por Cerámicas Laborda de 
PúbliCaP'1Vat*va' Se acordó asimismo someter el expediente a información 
a*egaci ’ P°r per¡°do de un mes, puntualizando que de no presentarse 
aProb- i"1 ° rec*arnación alguna sobre dicho expediente, éste se considerará 
remita ■ °|Cn .*0 refer‘do a la competencia municipal, y posteriormente se 
con i0 3 3 Comunidad Autónoma para su aprobación, de conformidad 
de Ale-en *a *eí=is*ación vigente. El expediente se halla en el Area 
alegacj3 la de este Muy Ilustre Ayuntamiento, a disposición de posibles 

gj Cs y 3 los efectos del antecitado periodo de información pública.
3 e *os Caballeros, 13 de abril de 1989. — El alcalde.

Ea DE LOS c a b a l l e r o s
Núm. 30.071

*9 de k10 esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 
natura]ez/1. de 1989, acordó aprobar la desafectación y cambio de 
"^ehesa f ^^ica de unos terrenos de titularidad municipal, sitos en la 
^'^ismo^^6111011” y cuya relación de parcelas consta en el expediente. 
Periodo a $e acordé> someter el expediente a información pública por 
rec*amacie Un mCS’ Puntualizando Mue de no presentarse alegación o 
en 1O re(. On alguna sobre dicho expediente, éste se considerará aprobado 
^munid^a ° 3 *a COmPetenc¡a municipal, y posteriormente se remita a la

Autónoma para su aprobación, de conformidad con lo 

establecido en la legislación vigente. El expediente se halla en el Area de 
Alcaldía de este Muy Ilustre Ayuntamiento, a disposición de posibles 
alegaciones y a ios efectos del antecitado período de información pública.

Ejea de los Caballeros. 25 de abril de 1989. El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 30.072

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 19 de 
abril de 1989, acordó concertar una operación de crédito, instrumentada en 
la modalidad de préstamo, con Ibercaja. por importe de 21.568.040 pesetas, 
destinado a financiar anticipo de contribuciones especiales, con las 
siguientes características:

Interés: 14 %.
Plazo de amortización: Cinco años, siendo el primero de carencia.
Comisión: 0,5 % de apertura.
Formalización: Escritura pública ante el notario de Ejea de los Caballeros.
Finalidad: Anticipo de contribuciones especiales del paseo de la 

Constitución y Muro de la Tajada.
Lo que se publica, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 431.2 

del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, quedando el 
expediente expuesto al público en el Departamento de Intervención 
Municipal por plazo de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 25 de abril de 1989. — El alcalde, Fernando 
Acín Fumanal.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 30.074

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 19 de 
abril de 1989, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de esta Corporación, acordó concertar una operación de crédito, 
en la modalidad de cuenta de crédito, con la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, por importe de 81.215.579 pesetas, destinado a financiar 
diversas inversiones municipales incluidas en el presupuesto único para 
1989, en las condiciones siguientes:

Interés: 14 % los dos primeros años y 13 % los restantes.
Plazo de amortización: Doce años, siendo los dos primeros de carencia.
Comisión: 0,5 % de apertura y 0,15 trimestral de indisponibilidad.
Formalización: Escritura pública ante el notario de Ejea de los Caballeros.
Finalidad: Aportación municipal para diversas inversiones que figuran 

en el expediente.

M.C.D. 2022



1588 17 mayo 1989 BOP Zaragoza.—NúmJj2

Lo que se publica, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 431.2 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, quedando el 
expediente expuesto al público en el Departamento de Intervención 
Municipal por plazo de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones.

Ejea de los Caballeros, 25 de abril de 1989. El alcalde, Fernando 
Acín Fumanal.

FIGUERUELAS Núm. 29.568

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan, para que puedan ser examinados por los 
interesados y presentar contra los mismos las reclamaciones que estimen 
pertinentes:

—Cuenta general del presupuesto de 1988.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
Figueruelas, 22 de abril de 1989. - El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 29.570

Advertido error en el edicto número 25.221, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 90, techa 20 de abril de 1989, sobre 
aprobación del pliego de condiciones económico-administrativas que ha de 
regir el concurso para i? .xpiotación del servicio de bar-ambigú de las 
piscinas municipales dé esta localidad, se rectifica de la siguiente forma:

Donde dice: “Tipo de licitación, 15.000 pesetas, a la baja”, debe decir: 
“Tipo de licitación, 15.000 pesetas, al alza”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
La Zaida, 21 de abril de 1989. — El alcalde, Luis-Carlos Lisbona Laborda.

1 1 E S 1 A Núm. 28.090

Don Francisco-Angel Aragüés Montañés, alcalde-presidente del Ayunta
miento de Luesia (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Ayuntamiento se tramita expediente de 

permuta de la finca calificada como bien de propios, porción de la finca 
rústica situada en “Campo Ortiz”, de 180 metros cuadrados, del polígono 
8, parcela 1, por la finca situada en calle Pintón, número 5. de 135 metros 
cuadrados, del polígono 14. parcela 136, propiedad de doña Antonia 
Aragüés García.

El expediente correspondiente está expuesto al público en las oficinas 
municipales por el término de quince días siguientes a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuantas personas deseen 
presentar alegaciones y objeciones a tal permuta podrán hacerlo en el 
referido plazo, mediante escrito dirigido a este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Luesia, 18 de abril de 1989. — El alcalde.

LUESIA Núm. 28.091

Don Francisco-Angel Aragüés Montañés, alcalde-presidente del Ayunta
miento de Luesia (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Ayuntamiento se tramita expediente de 

permuta de la finca calificada como bien de propios, porción de la finca 
urbana situada en calle Castillo, número 14, de 35 metros cuadrados, con 
referencia catastral 01-12-007, por la finca sita en calle Pintón, número 3, 
de 17 metros cuadrados, con referencia catastral 02-53-001-01, propiedad 
de don Gregorio Ojer Castán.

El expediente correspondiente está expuesto al público en las oficinas 
municipales por el término de quince días siguientes a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuantas personas deseen 
presentar alegaciones y objeciones a tal permuta podrán hacerlo en el 
referido plazo, mediante escrito dirigido a este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Luesia, 18 de abril de 1989. — El alcalde.

LUNA Núm. 30.076

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión extraordinaria celebrada el 
día 20 de abril de 1989, aprobó la rectificación de error del concepto 563.01 
del presupuesto único para 1989, pasando de 15.000.000 de pesetas a 
14.000.000 de pesetas, dentro del estado de ingresos, por mayoría absoluta 
legal.

Efectuada la mencionada rectificación, el presupuesto único de esta 
Corporación para 1989 queda definitivamente aprobado, junto con sus 
bases de ejecución, anexos y documentación complementaria, de conformidad 
con el siguiente resumen por capítulos:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal, 9.816.034.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 18.874.000.
3. Intereses, 6.321.489.
4. Transferencias corrientes, 8.404.000.
6. Inversiones reales, 15.504.147.
7. Transferencias de capital, 4.494.732.
9. Variación de pasivos financieros, 1.630.348.
Total gastos, 65.044.750 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 11.465.715.
2. Impuestos indirectos, 1.204.387.
3. Tasas y otros ingresos, 12.443.350.
4. Transferencias corrientes, 8.725.000.
5. Ingresos patrimoniales, 20.902.224.
7. Transferencias de capital, 9.102.074.
8. Variación de activos financieros, 1.200.000.
9. Variación de pasivos financieros, 2.000.
Total ingresos, 65.044.750 pesetas. , |0
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), regula 
de las Haciendas Locales, a los efectos de interponer el recurso contenL1°de| 
administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicacio11 
presente anuncio, siendo potestativa la interposición del recurSde |a 
reposición ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar^ 
publicación del presente edicto, de conformidad con lo establecido en 
artículos 152.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE" del 
58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
diciembre (“BOE" del 28). , la la

La interposición del recurso o recursos no suspenderá por si s 
aplicación del presupuesto definitivamente aprobado (art. 152 de la -e- " 
de 1988, de 28 de diciembre). .cad0

El presupuesto ahora rectificado entró ya en vigor al ser pu * 
definitivamente aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia núm- 
31 de marzo de 1989, a tenor de lo dispuesto en el artículo 150.5 dc a 
39 de 1988, de 28 de diciembre. i vera

Luna, 25 de abril de 1989. — El alcalde-presidente, Valentín Ta 
Lasierra.

P E D R O L A
. pleno-

En virtud del acuerdo adoptado por este Ayuntamiento , ^ia 
cumplidos los requisitos y trámites reglamentarios, se saca a con 
pública la enajenación de un terreno patrimonial de este municip’ • 
arreglo a las siguientes condiciones: .jca la

1 .a Objeto de la subasta. — Es objeto de esta subasta Pllt) 
enajenación del terreno que se deslinda a continuación: , .n0 Je

Porción de terreno sita en el paraje “Virgen del Pilar", del térin 
Pedrola, de 40.772 metros cuadrados, lindante por todas sus par j..nca 
resto de finca matriz del Ayuntamiento, cuyas características de LS^da jO 
matriz son las siguientes: Finca número 328 del polígono L de ca de 
hectáreas 74 áreas 79 centiáreas. de secano, que linda: norte, carre 
Logroño; sur, Autopista Vasco Aragonesa; este, camino, y oeste. 1 je 
Ayuntamiento. Su calificación jurídica es de bienes patrimo'’ia^.a de 
propios y se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de La Aim 
Doña Godina, a nombre de este Ayuntamiento. eset®5,

2 .a Tipo de licitación. - El tipo de licitación es de 20.386.00 P 
al alza. , que $e

3 .a Forma de pago. — Se pagará al contado, en el acto en 
realice la escritura pública. . taCión-

4 .a Fianzas. — La fianza provisional será el 2 % del tipo de ic 
y la definitiva, el 4 % del remate que resulte. . ^je el

5 .a Condición “sine qua non". — Es condición imprescindi 
terreno se destine a la construcción de edificios e instalaciones |0 
empresa destinada a la investigación de la seguridad vial, tant y 
referente a accidentes de circulación como formación de Pe 
educación infantil y peatonal. cn'esta

Por ello, las personas físicas o jurídicas que deseen tomar parte 
subasta deberán comprometerse a las siguientes obligaciones: en el

A) La empresa de investigación y formación estará constrU'escritura 
plazo de seis meses, a partir de la fecha de formalización de ,a^c0S. 
pública, siendo el volumen de edificabilidad de 48.758 metros cUobjetivo5

B) La empresa estará dirigida fundamentalmente a conseguir 
de máxima seguridad vial. cOn Ia

C) La empresa de investigación y formación estará en contaC $ 
Corporación municipal de Pedrola, para facilitarle aquellos es 
puedan ser convenientes en la educación vial de la juventud.

M.C.D. 2022
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Se h Creac*^n de’ a* menos, diez puestos de trabajo.
au »C constar Q116 los requisitos que se exigen en esta condición “sine 

non son congruentes con el principio sentado por el Tribunal 
^6 sentenc¡a de 11 de diciembre de 1978.

Dli» ‘ . 1080 condiciones juridico-económico-administrativas. — Dicho 
exned 6513^ dC man‘f'est0’ junto con toda la documentación que integra el 
hábile*61116’ Cn *a ^ecretar*a municipal durante el plazo de veinte días 
pi b  ^S* ,conta(los desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 

Of.dal de la Provincia.
cond' PUntua''za ^ue podrán formularse reclamaciones contra el pliego de 

piones en los ocho primeros días hábiles del plazo licitatorio.
munici ^r^Sentac*^n de proposiciones. — Se presentarán en la Secretaria 
d>as hábl ■ aSta *aS 14 00 h°ras del día en que fmal*ce el Plazo de los veinte 
esta con* CS’ 3 COntar del s*guiente, también hábil, al de la publicación de 

8 a v°cator*a de subasta en el Boletín Oficial de la Provincia.
Consisto PytUra de Plicas. — En el salón de sesiones de la Casa 
Plazo a/'3 ’ 3 *as horas del día hábil siguiente al en que finalice el 

9 .despr«">^^ de proposiciones.
desierta egUfnda suhasta. - En el supuesto de que la subasta quedara 
hábil cont-d a*ta **c*ladores’ se celebraría una segunda el décimo día 
a *a mism ah° 3 P8rt*r de* siguiente al de celebración de la primera subasta, 

10a g °r a *U£a r Cn *3S mismas condiciones-
Pública i ' S °S ~ Serán a cargo del adjudicatario los anuncios, escritura 

11 a DPUeStos y todos los demás gastos que se originen.
docuntent °Cymentaci^n a presentar. — Deberán presentarse los siguientes

*• FotS en.S°bre cerrado, que podrá ser lacrado:
Que suscrik°C|0^*a de* documento nacional de identidad de la persona física 

2 ma la proposición.
escritura d . ° se.tra,e de una persona jurídica privada, deberá acompañarse 

31 Just f °nStÍtUCÍÓn de *a Sociedad’ 0 fotoc°PÍa-
4- De 1* ICante de haber depositado la fianza provisional.

Ley de r» arac‘°n de capacidad a que se refieren los artículos 9.9 de la
5. Do" Y 23 de SU Reglamento.

COmPrometCUmCnt0 ° documentos mediante los cuales el licitador se 
quinta cond9 7 CUlimplÍr’ como mínimo, los requisitos establecidos en la 
de la ernpre-10^ S’ne qUa non ■ de construir los edificios e instalaciones 
finias esa83 C .*nvest*gac¡ón y formación. Se puntualiza que al ser 

6. pro S Condiciones, pueden ser superadas.
Teniendo°SICÍOn’ SC8Ún model° a continuación se inserta.

Concreta, será iCUenta que esta subasta de terreno tiene su finalidad 
^hgacionpe3n- csest*madas las ofertas que no cumplan las referenciadas 

La s minimas.
P^visional^p licilac‘ón estimará las propuestas y efectuará la adjudicación 
'ntereses mu a5ue de resulte económicamente más ventajosa para los 

FedrouTí81”'.
’ e abril de 1989. El alcalde, Manuel Sancho.
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Modelo de proposición
Don . •

de *dentidad VeCln° dc..... ’ con domicilio en...... , y documento nacional 
pr°Pio (0 en numero.... expedido en.......... , con fecha...... , en nombre 
,aslanteado) 5eprescntac‘dn de..... , como acredita con poder notarial 
a Pr°vincia n ■‘en enterado de* anuncio publicado en el Boletín Oficial de 
^^taconvo-11^0..... ’ dC ^ec^a...... * de* Phcgo de condiciones de la 
terreno s¡to Ca a P°r e* Ayuntamiento de Pedrola para la enajenación del 
°*rcce |a cantn Para3e ^*r8en del Pilar", acepta todas las condiciones y 

nl,dad d=....... (en letra y número)....... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente.)

^SCION SEPTIMA____________
J ^^ÍSTRACION DE JUSTICIA

^°S de ^r*mera Instancia

1 Núm. 35.327

^ace saber 8ad° ^r‘mera ínstanc>a número 1 de Zaragoza;
^hcado en el^1/00010 amPhación del edicto de fecha 7 de abril de 1989, 
ac^° de 1989 e ° eUn. la Provincia número 101, de fecha 4 de
otr°r M rC ac*^n a *os autos número 951 de 1988, a instancia del 
'usa8’Se hace sab1'0 Domín8uez Y otro, contra Patrocinio Lax Lavilla y 

a^a las 10 00 hCr qUe *3S subastas anunciadas en dicho edicto tendrán
El • ad° en Zar °raS’ Cn *a sa*a de aud>encia de este Juzgado.

JUez. p| a8°za a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 
C1 secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 28.165

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 45 de 1988, promovido por 

GER, contra Francisco Martínez Valero, en reclamación de 130.908 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicho 
demandado, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero, y advirtiéndole que de no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 33.837

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 79 de 1989-C, a instancia de la actora 

Banco Zaragozano, S. A., representada por el procurador señor Sancho 
Castellano, y siendo demandado Miguel-Angel Diez Martínez, con 
domicilio en Zaragoza (calle Terminillo, número 72), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 12 de junio próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 5 de julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Opel”, modelo “Kadett", matrícula Z-0I21-AB, 

con un golpe en la parte trasera. Tasado en 400.000 pesetas.
Al mismo tiempo se hace extensivo el presente para notificar al deudor 

el lugar, día y hora señalados para el remate.
Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 33.813

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

divorcio registrados bajo el número 76 de 1989-A, seguidos a instancia de 
Angel-Ramón Malo Romero, representado por el procurador don Femando- 
Luis Gutiérrez Andreu, contra Sara Merino Castán, que se encuentra en 
ignorado paradero, y en los cuales por providencia de esta fecha he 
acordado citar a dicha demandada, a fin de que el próximo día 24 de mayo, 
a las 10.00 horas, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 
la calle Costa, número 8, tercero izquierda), para la práctica de prueba de 
confesión judicial, bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez, Antonio-Eloy López. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 34.978

Don Antonio-Eloy López. Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

adopción registrados bajo el número 665 de 1988-A, en los cuales, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado citar a Gustavo Hidalgo Galán y 
Enriqueta Romeu Cabos, que se encuentran en paradero desconocido, a fin 
de que el próximo día 29 de mayo, a las 12.30 horas, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en calle Costa, número 8, tercero 
izquierda), para ser oídos, bajo apercibimiento de que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez. - El secretario.

M.C.D. 2022
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Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 30.611

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 798 de 1989 he acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
María-Pilar Juncosa Duaygues, Omar-Arturo Hernández Rueda y a José 
Horacio Hernández Rueda, en ignorado paradero y que antes lo tuvieron 
en Zaragoza, para que comparezcan ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, núm. 2, tercera planta) el día 21 de junio próximo, a las 10.00 horas, 
al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por agresión, en calidad de 
denunciados, debiendo hacerlo con los medios de prueba de que intenten 
valerse.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 31.524

El juez del Juzgado de Distrito número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 389 de 1988, a instancia de Comercial 

Aragonesa de Importaciones, S. A., representada por el procurador don 
Angel Ortiz Enfedaque, y siendo demandado Miguel-Javier Amezqueta 
Zunzarren, con domicilio en calle Roncesvalles, núm. 8, de Pamplona, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación de expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 15 de junio próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 8 de julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un autorradio marca “Alpha-Tek”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Topak-T-330”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Migm-Power”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Brigton”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Alpha Tenmk 7070”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca "Carson”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Pioner KP-2050”. Valorado en 12.000 pesetas.
Dos autorradios marca “Sanyo Super Soond”. Valorados en 18.000 

pesetas.
Un autorradio marca “Yoyo”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Topac”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un autorradio marca “Aurex”. Valorado en 10.000 pesetas.
Una emisora de radio para coche, marca “Taylor”. Valorada en 12.000 

pesetas.
Una emisora de radio para coche, marca “Inter K-49 Plus”. Valorada en 

12.000 pesetas.
Una emisora de radio para coche, “FM-5585”. Valorada en 12.000 

pesetas.
Un transistor marca “Easker”. Valorado en 10.000 pesetas.
Un transistor marca Briston, modelo ATS-803. Valorado en 13.000 

pesetas.
Un transistor-despertador, marca “Sanyo”. Valorado en 6.000 pesetas.
Dos transistores normales, marca “Taisho”. Valorados en 12.000 pesetas.
Tres altavoces normales, marca “Brigton M-BA-201”. Valorados en 

1.500 pesetas.
Dos altavoces marca “Brigton M-BA-351”. Valorados en 1.000 pesetas.
Dos altavoces marca “Brigton M-BA-341”. Valorados en 1.000 pesetas.
Tres autorradios marca “Mabrigtom-BR-620”. Valorados en 30.000 

pesetas.
Tres transistores marca “Mabrigtom RX-15” Valorados en 4.000 

pesetas.
Un autorradio “Mabrigtom BR-906”. Valorado en 12.000 pesetas.
Un autorradio marca “Mabrigtom BR-505”. Valorado en 3.000 pesetas.
Un autorradio marca “Mabrigtom BR-601”. Valorado en 5.000 pesetas.
Dos autorradios marca “Mabrigtom BR-606. Valorados en 8.000 pesetas.
Un autorradio marca “Mabrigtom BR-510-EK”. Valorado en 3.000 

pesetas.
Cuatro altavoces, marca “Mabrigtom BR-301”. Valorados en 2.000 

pesetas.

Dos transistores marca “Mabrigtom RT-2020”. Valorados en 2. 
pesetas.

Un transistor marca “Mabrigtom RT-404”. Valorado en 1.000 pesetas.
Un radio-reloj marca “Mabrigtom WF-3311". Valorado en 1.200 peseta • 
Dos altavoces marca “Mabrigtom WF-256”. Valorados en 800 Pese’^ 
Dos transistores marca “Super Slin-RT WF-101”. Valorados en 

pesetas.
Nueve altavoces marca “Super Ba WF-230". Valorados en 4.500 peseta 
Total, 290.400 pesetas.
Dichos bienes se encuentran depositados en poder del demandado y 

su domicilio, pudiendo ser examinados por quienes lo deseen. , .
Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Pro1̂  ^.¡ 

expido y firmo el presente en Zaragoza a veintisiete de abril de 
novecientos ochenta y nueve. — El magistrado-juez. — El secretario-

JUZGADO NUM. 2
Núm- 32-319

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Distrito núm 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal civil tramitado en este Juzgado 

el número 166 de 1989, seguido a instancia de José-Luis Martín ^”^¿5 
representado por el procurador señor Peiré Aguirre, contra Héctor- 
Martell Muñoz, que se encuentra en ignorado paradero, se ha dic 
siguiente g 57 Je

«Providencia. — Juez señor González García. — En Zaragoza 
abril de 1989. — Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos.) 
se pide por la parte actora, dado el ignorado paradero del deman 
señala para la celebración del presente juicio verbal civil el próximo 
de mayo, a las 10.00 horas. ,

Cítese en forma a las partes, haciéndolo al demandado por med 

Boletín Oficial de la Provincia y en estrados. ,.eZ —■
Lo mandó y firma su señoría, de que doy fe. — Fermín Gon 

Ante mí, Ramón Medina.» (Firmados y rubricados.) forma al
Y para que conste y sirva de notificación y citación en a(jo 

demandado Héctor-Andrés Martell Muñoz, que se encuentra en 18 y 
paradero, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, ¡entos 
firmo el presente en Zaragoza a veintisiete de abril de mil 1,0 
ochenta y nueve. — El secretario, Ramón Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 5
Núm- 33-834

El juez del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza; - a
. . 31 de 1“°'’Hace saber: Que en autos de juicio de cognición numero 

instancia de Manuel Salueña Gracia, representado por el procura ncjUa|a, 
Isiegas, contra Jorge Palacios Coscullano y María-Rosa Siqués । o ha 
con domicilio en Figueras (Gerona), calle Ancha, número , ■ 
acordado librar el presente y su publicación por término de 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados de la 
éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las s 
condiciones: 20 %

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente e 
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dichos precios de tasación. •,
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

citado en

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. iguienteS 
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las I LOO horas de as

fechas:
Primera subasta, el 5 de junio próximo; en ella no se atlmi'iracubrirse 1° 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su as^^ |oS 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas 

de 
Sa 
qu

He 
un 
Re 
24

jui

próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un vídeo marca “Toshiba” sistema Beta, número

29023298. Valorado en 40.000 pesetas. „ (
2. Un televisor marca “Philips”, modelo “Multiestandar . 1 

, de serie 

iúmero^'

Valorado en 45.000 pesetas. „ p|aca
3. Un vehículo marca “Seat”, modelo “Ritmo 75 , c0 

de

matrícula GE-7374-M. Valorado en 150.000 pesetas. placa
4. Un vehículo marca “Citroen", modelo "Dyane , 

matricula GE-9059-J. Valorado en 90.000 pesetas. ¿omicil*0
Los bienes se encuentran en poder de los demandados, e 

anteriormente reseñado. (a y nUevC’
Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos oc e 

El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 34.859
núm n pr,ovidencía dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
prQ ero 0** de 1989 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
tuvoV'nC'Ta J°r8e Jiménez Jiménez, en ignorado paradero y que antes lo 
Juza 7 JOneS de Berrellén (Zaragoza), para que comparezca ante este 
de m ° Slt° Cn Calle San Andrés, núm. 12, planta baja) el próximo día 18 
amen^0’ 3 *as?"55 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
valerseZ3S de^'endo comparecer con los medios de prueba de que intente 

secreuHQ023 3 VC*nte de abrd de m** novecientos ochenta y nueve. — El

PiNA DE ERRO

Cédula de citación
Núm. 34.985

de Distrit U se"a*amient° acordado por el señor juez de este Juzgado 
siguen en° *3S actuac*ones de juicio de faltas número 10 de 1989, que se 
extiende Juzgado’ contra Aníbal Fernández Vázquez, por hurto, se 
domicilio 3 presente a de que el mencionado denunciado, con último 
la celebrac An0CÍd° Cn Misser Shges, núm. 6, de Tarragona, comparezca a 
Sala de a d'11 de* ju*c‘oe* próximo día 19 de mayo, a las 11.30 horas, en la 
aPercibiénd ^nC'aS de CSte Juz8ado (sito en plaza de España, núm. I), 
qne intent ° C qUC deberá comparecer provisto de los medios de prueba de 
hubiera h.e Valerse y que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 

ra lugar en derecho.
enel Bolet^ S*rVa de *ega* citación al denunciado mediante su inserción 
ocho de m‘n *a Provincia, extiendo la presente en Pina de Ebro a

ayo de mil novecientos ochenta y nueve. — La secretaria sustituía. 
N£A DE EBRo Núm. 34.986

JuzgadoUln $ j.u*c‘° de faltas número 339 de 1987, que se siguen en este 
*977> en ehl . ones y daños en accidente de tráfico el 10 de octubre de 
C°n esta m rm‘no municipal de Pina de Ebro, se ha dictado providencia 
e* Próximod^3 feCha Cn *a que se acuerda el señalamiento para juicio oral 
estc JuZBaa 'A19 de may°> a las 11.00 horas, en la sala de audiencias de

Y para ° t8*1? en Plaza de España, núm. 1, de Pina de Ebro).
delgado ■ qUe de citación en legal forma a Eduardo Montealegre 

Ejérc’it^d alt.*mo domicilio conocido en el Instituto Politécnico núm. 2 
de Marcelo 6 *Crra Cn f--alatayud (Zaragoza) o calle Balmes, número 254, 
medios de 3 aPercibiéndole que deberá comparecer provisto de los 
Su rntación^1^1*^3 de que *ntente valerse, extiendo la presente cédula para 
Oficialde /C p C8al f°rma, mediante la publicación de edictos en el Boletín 
°chenta v n r°vincia' en pma de Ebro a ocho de mayo de mil novecientos

_ ueve. — La secretaria sustituía.

Juzgados de lo Social
ZC«0NUM. 1 Núm. 35.674

Uon ,
númeram|‘n B*asco ^e8ura. magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
Hace r° Zarag°za y su provincia;

de 1977 SakCr'.Que en mérito del procedimiento de apremio número 2.209 
puridad Ss8U-d° conlra Jesús Sopelana Elguezábal, por débitos de 
9ue a PA„.. ocial- he acordado la venta en pública subasta del inmueble 

l)arcelanUaCÍÓn $e eXpresa:
^•"mand^d6 terreno en el término municipal del Ayuntamiento de 
Una exten Ade ^amP0 de Suso, al sitio conocido por “Braña Vieja”, con 
^e8¡stro dS'i n SUperf*c‘a* de 1.418,70 metros cuadrados. Inscrita en el 

finca‘ir 3 l>rop‘edad de Reinosaen el libro 115 de la Hermandad, folio
■ La sub- 8‘635' Tasada en 2.500.000 pesetas.
jUnio DrA 3Sta Se eelebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 9 de 

Se advXlmo’ a las 'O OO horas.
I.Q Qlertc a los posibles licitadores:

de ^epósit*6 P3ra *nterven*r en la subasta será preciso depositar en la Caja 
tasación ' °S ° en *a Mesa de la Magistratura el 10 % del importe de la

2.9 Q
adjudU? *a subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se 

Cubra e] So’o30*^11 Provisi°nal de los bienes subastados al mejor postor que 
^■^dicació ° dC *3 tasac*ún y deposite en el acto el 20 % del importe de la 
finias ep1 ^aS° de n° baber Poslor en las expresadas condiciones । tación n la Pr*mcra licitación se abrirá a continuación la segunda 
°s bienesS*? SUjec*ón a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de 
"^Porte del mej°r Postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del 
Presentar 1 adjudicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o 

3.9 pers°na que mejore la postura hecha.
Subasta pQ 6 se ban suplido los títulos de propiedad de la finca sacada a 
debiend0 T *3 CorresP°ndiente certificación del Registro de la Propiedad, 

enderse que todo licitador acepta como bastante la titulación

de la finca, y que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual 
quedará subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado el ignorado paradero del apremiado, notifíquese la subasta al 
mismo medianté edictos.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y nueve.
El magistrado-juez, Benjamín Blasco. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD GENERAL DE USUARIOS 
DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Junta general ordinaria Núm. 34.852

Por la presente se convoca a Junta general ordinaria de la Comunidad 
General de Usuarios del Canal Imperial de Aragón el próximo día 22 de 
mayo, en la Casa del Canal Imperial (avenida de América, número I, de 
Zaragoza), a las 9.30 horas en primera convocatoria y a las 10.30 horas en 
segunda, de no concurrir la mayoría absoluta de todos los votos de la 
Comunidad, en cuyo caso serán válidos los acuerdos, cualquiera que fuere 
el número de partícipes que concurran.

Orden del día

1.9 Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede.
2.9 Memoria de actuación de la Junta de gobierno.
3.9 Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del año 1988.
4.9 De todo lo que convenga para el mejor aprovechamiento y 

distribución de las aguas que circulan por el Canal Imperial y acequias 
principales.

5.9 Ruegos y preguntas.
Nota. — Las cuentas de explotación y balance de 1988 estarán a 

disposición de los usuarios, para su consulta, diez días antes de la presente 
convocatoria, en las oficinas del CanáHmperial.

Zaragoza, 6 de mayo de 1989. El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE MORATA DE JILOCA Núm. 34.982

El señor presidente de la Comunidad de Regantes de Morata de Jiloca 
(Zaragoza);
Hace saber: Que el próximo día 21 de mayo, a las 10.00 horas, se 

celebrará Junta general ordinaria en primera convocatoria, y caso de ser 
fallida ésta se convocará para el día 4 de junio de 1989, a las 10.00 horas, 
como única y definitiva. Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento, 
con el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.9 Resultado económico correspondiente a reaz y pozos del primer 

semestre del ejercicio en curso.
3.9 Temas sobre el pantano.
4.9 Ruegos y preguntas.
Morata de Jiloca, 8 de mayo de 1989. El presidente de la 

Comunidad, Miguel Costea Royo.

COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS VEGAS,
DE PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 35.412

Por medio de la presente convocatoria y de acuerdo con lo establecido 
en las Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se convoca Junta 
general ordinaria para el próximo día 24 de mayo, a las 21.00 horas, que se 
celebrará en el salón de actos de la Cámara Agraria Local de esta localidad.

Si no acudiera la mayoría absoluta imprescindible para hacerla en 
primera convocatoria, tendrá lugar en segunda una hora más tarde, en el 
mismo local indicado, siendo válidos los acuerdos que se tomen, sea cual 
fuere el número de asistentes.

Orden del día

1.9 Lectura del acta de la sesión celebrada en Fuentes de Jiloca el otro 
día por las Juntas de gobierno de las Comunidades del Bajo Jiloca.

2.9 Ruegos y preguntas, siempre que sean de temas de la Comunidad 
de Regantes.

Paracuellos de Jiloca, 8 de mayo de 1989. El presidente, Miguel 
Gormaz.
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COMUNIDAD DE REGANTES
DE TURRUQUIEL Y VALDEBIEL,
DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 35.277

Se convoca a todos los regantes de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el salón de actos de Ibercaja de Ejea de los 
Caballeros el próximo día 28 de mayo, domingo, a las 9.00 horas en 
primera convocatoria y media hora más tarde en segunda, para tratar de 
los asuntos reseñados en el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2.9 Tarifas de riego y propuesta de derrama.
3.9 Ordenación de riegos.
4.9 Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 8 de mayo de 1989. El presidente de la 

Comunidad.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE EPILA

Convocatoria Núm. 35.660

Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 49 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos los participes para que asistan a Junta 
general ordinaria el próximo día 26 de mayo, a las 21.00 horas en primera 
convocatoria y a las 21.30 horas en segunda, tomándose acuerdos en ésta 
cualquiera que sea el número de votos representados, en el salón del Centro 
Cultural y Social del Ayuntamiento de Epila, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.9 Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, si procede.
2.9 Examen de cuentas del ejercicio de 1988.
3.9 Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas y 

distribución del riego en los meses de estiaje.
4.9 Actualización de las sanciones del Jurado de Riegos.
5.9 Ruegos y preguntas.
Epila, 8 de mayo de 1989. — El presidente de la Comunidad, Miguel 

Echeverría Crespo.

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES
DEL CANAL DE BARDENAS Núm. 36.022

Se convoca a Junta general extraordinaria a los representantes de las 
Comunidades de Base de los Riegos de Bardenas, para el próximo día 22 
de mayo, a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 17.00 horas del 
mismo día en segunda, que se celebrará en el salón de juntas (edificio 
Confederación), sito en la carretera de Gallur, sin número, de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), para tratar del siguiente

Orden del día

1.9 Estudio y decisión sobre los acuerdos de Junta de desembalse del 
día 28 de abril de 1989, de “suministrar agua para riego para la presente 
campaña a los regadíos tradicionales y otros regadíos en tarifas de riego no 
integradas en la Comunidad General de Regantes del Canal de Bardenas, 
proporcionalmente a las superficies en tarifas, sin que ello signifique 
adquisición de derechos que no tengan”.

Regantes de
IV V X. )

2.9 Integración, si procede, a la Comunidad General de
Canal de Bardenas de las Comunidades números VIII, 
condiciones necesarias, en su caso. ,

3.9 Aprobación, si procede, del presupuesto extraordinario P 
contratación de guardas eventuales para la campaña de 1989.

4.9 Ruegos y preguntas. .
De no concurrir mayoría reglamentaria en la primera c011700810"^ 

adoptarán los acuerdos en segunda con arreglo a lo dispuesto en el ar
54 de las Ordenanzas de la Comunidad. , |a

Ejea de los Caballeros, 6 de mayo de 1989. — El presidente 
Comunidad, Julio Castillo Bericat.

PATRONATO DE OBRAS SOCIALES
mo 'n t e mo l in  2
Subasta notarial Núm. 3

En uso de la autorización concedida con fecha 12 de abril de 1989 a 
Patronato de la Fundación “Institución para el Fomento y Protecc 
las Obras Escolares, Catequísticas y Religiosas del barrio de Monte 
de Zaragoza, con domicilio social en dicha ciudad (camino Puente 
números 5 y 7), se anuncia la pública subasta del siguiente 
perteneciente a la citada institución: pueyo-

Solar situado en Zaragoza, en la calle de Nuestra Señora del 
angular a la calle de Sancho Arroyo, de 447 metros cuadrados, desp 
cesiones efectuadas para viales. Linda: frente, calle de Sancho ^5 
derecha entrando, patio de luces de manzana y finca de Const111^’.^^ 
Domingo; izquierda, calle de Nuestra Señora del Pueyo, y fondo. e^e(r0$ 
de Inmobiliaria Santa Isabel. Registralmente figura con 662.44 
cuadrados, y como linderos: norte y oeste, finca de donde se segrc8 ' 0 
camino de las Fuentes, y este, camino de herederos. Inscrito en el ^]¡0 
de la Propiedad de Zaragoza al tomo 1.513, libro 523 de sección 2. • a 
95, finca número 18.233, inscripción 4.a Precio mínimo para s 
71.073.000 pesetas. , orel

La subasta se hará por el sistema de pliegos cerrados y se regí 
pliego de condiciones generales convenido en el anexo 1 del ^eglan^72. d6 
Fundaciones Culturales Privadas, aprobado por Decreto 2.930 de
21 de julio (“Boletín Oficial del Estado" de 30 de octubre). de 
parte en la subasta será indispensable haber depositado la cantl|.r¡zar 
3.563.650 pesetas, entregándose en metálico al notario que ha de a e[1 
la subasta, al presentarse la oferta, o constituyendo dicho dep pn 
cualquier sucursal de banco o caja de ahorros existente en Zai"3^ |a 
este último caso se presentará el resguardo correspondiente al *-'n hora$ 
oferta en la Notaría. Las ofertas podrán presentarse hasta las 12- ser¿ 
del cuarto día natural anterior al de la celebración de la subasta. 4 
el día 5 de junio próximo, a las 10.00 horas, en la Notaría de 0. 
María Belled Heredia (calle San Miguel, número 12, piso segu^ 
escalera B). Allí pueden consultarse los documentos relativos 3 stante 
objeto de subasta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
la titulación. . [jico

La finca se enajena como cuerpo cierto y en el estado físico y J ^^^5 
en que se encuentra, siendo por cuenta de los adjudicatarios cuantos s 
e impuestos, incluso el de plusvalía, se originen, asi como an ,eCido 
honorarios de peritos y notario, dietas, etc., de acuerdo con lo es - 
en los artículos 34 y siguientes del pliego general de condiciones 
anteriormente.
• Zaragoza a 8 de mayo de 1989. - El secretario del Patronato. 
Alvarez Cardiel.
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